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A. MENSAJES CLAVE 

El Plan de Adaptación basado en la Naturaleza para la microrregión de Rivera propone un abordaje de 

los impactos de amenazas climáticas como inundaciones y olas de calor, considerando las 

especificidades y necesidades locales de la ciudad. Este plan de adaptación tiene en cuenta factores 

clave, como la definición de acciones a corto, mediano y largo plazo, y la colaboración activa entre 

diversos actores, tanto del sector público como privado.  

Parte de un análisis de contexto legal y normativo, así como de contexto económico financiero que al 

relacionarse con los análisis de riesgo climático identifica  y propone medidas potenciales de 

implementarse para que la ciudad adquiera resiliencia climática, desde un enfoque basado en la 

Naturaleza. 

El proceso de creación se desarrolló desde un enfoque participativo que integró y contó con la 

colaboración de actores clave del gobierno nacional, gobierno local, academia, sociedad civil y sector 

privado. 

La propuesta de planificación destaca:  

¶ El enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) como medida de adaptación 

integrada a las infraestructuras de la ciudad permite enfrentar los impactos de las amenazas 

climáticas de forma sostenible y eficaz. Conservar y restaurar ecosistemas naturales claves 

como el campo natural y el bosque nativo a escala de cuenca son acciones que le permitirían 

a la ciudad aprovechar los servicios ecosistémicos de regulación hidrológica para  una gestión 

eficiente de los riesgos hidro-climáticos.  

¶ Integrar las SbN en la planificación y gestión territorial es fundamental y para esto es necesario 

aprovechar ventanas de oportunidad para su implementación, tanto desde acciones de 

recuperación y mantenimiento de estructuras existentes , de dotar de infraestructuras Үen 

particular azul-verdeҮen zonas de reciente expansión, como de planificación y ejecución en 

procesos de desarrollo urbano de generación de nuevo suelo urbano. 

¶ La participación de todos los sectores en un proceso de adaptación integrada  es necesaria 

para lograr un abordaje sostenible, para esto se requiere integrar al sector privado en clave de 

implementación , mediante la generación de incentivos financieros que permitan movilizar 

recursos adicionales de forma rápida y efectiva , y de integrar herramientas urbanísticas para 

la integración de las SbN en las edificaciones y las infraestructuras urbanas existentes y en 

desarrollo. 

Este Plan se formula como una herramienta que la ciudad pueden integrar en su instrumental de 

ordenamiento territorial y desarrollo sostenible ya sea mediante la introducción de esta perspectiva en 

los instrumentos locales en revisión o como un instrumento sectorial . Le brinda a la ciudad el potencial 

de contar con una herramienta para enfrentar de manera costo efectiva los desafíos climáticos, 

generando resiliencia para la ciudad y sus ciudadanos.  
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes  

Localizado en América del Sur, Uruguay es un país relativamente pequeño en superficie respecto a los 

países de la región, con una población que reside mayormente en la zona costera y una economía 

basada en la producción agroindustrial y de servicios, como el turismo.  Como se mencionó 

previamente el país cuenta con una extensa costa que concentra el 70 % de la población y población 

altamente urbanizada ya que un 90% vive en ciudades. Gran cantidad de esas ciudades están 

localizadas en bordes costeros y ribereños con zonas urbanas consolidadas en planicies inundables. 

Además, Uruguay es particularmente sensible a los eventos extremos, como sequías, inundaciones, 

olas de frío y de calor, vientos fuertes, tornados, granizadas, heladas, lluvias fuertes y tormentas 

severas1. En los últimos 30 años se ha observado un aumento de los valores anuales de precipitaciones 

acumuladas, así como una tendencia creciente en la evolución de la temperatura anual 

A partir de estas condiciones, con desafíos complejos para las áreas urbanas, las y los tomadores de 

decisión necesitan explorar e implementar soluciones de prevención y adaptación acordes con los 

impactos actuales y futuros, especialmente acciones que sean rentables, aceptadas por las 

comunidades, técnicamente realizables, integrales y que brinden múltiples beneficios. En este sentido, 

las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) para la adaptación representan medidas clave de 

resiliencia frente al cambio  climático, debido a que disminuyen los riesgos ante los desastres, mejoran 

la habitabilidad de las ciudades, utilizan, restauran y conservan los servicios ecosistémicos, promueven 

los medios de vida, entre muchos otros beneficios.  

En este contexto, el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) implementa el 

rtq{gevq"ҵPcvwtg6Ekvkgu<"Kpetgogpvcpfq"nc"tguknkgpekc"c"vtcxּרu"fg"UdP"gp"ekwfcfgu"ncvkpqcogtkecpcuҶ."

financiado por el Fondo Verde para el Clima (FVC) y cofinanciado por el programa de la Unión Europea 

Euroclima+, en Rivera y otras 12 ciudades de la región. Con el objetivo aumentar la capacidad de los 

países participantes para diseñar e implementar estrategias de desarrollo urbano basadas en la 

naturaleza que contribuyan a la resiliencia urbana frente al cambio climático.  En particular en Uruguay 

las ciudades donde se implementa el programa fueron identificadas a partir de condiciones de 

vulnerabilidad climática en base a los estudios realizados en el Plan Nacional de Adaptación a la 

variabilidad y el Cambio Climático en Ciudades e Infraestructuras (NAP Ciudades).  

En base al trabajo de investigación y de análisis participativo realizado por el proyecto, se desarrolló el 

presente Plan de Adaptación basado en la Naturaleza para Rivera (PAN Rivera), que compila los 

hallazgos principales del análisis de vulnerabilidad al cambio climático de la ciudad, y los puntos de 

entrada potenciales para la implementación de SbN y su integración en la planificación urbana. 

 

1 Impacto del cambio climático, Ministerio de Ambiente. Disponible aquí.  

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/impacto-del-cambio-climatico
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Para este proyecto la Dirección Nacional de Cambio Climático (DINACC) del Ministerio de Ambiente 

(MA) fue la autoridad nacional designada (NDA) y el Grupo de adaptación en ciudades del Sistema 

nacional de Respuesta al Cambio Climático (SNRCC) coexistió como  ámbito nacional de coordinación.  

1.2. ¿A quiénes se dirige este Plan?  

Este plan está principalmente dirigido a actores del nivel urbano: personal técnico, asesores y 

consultores de los gobiernos locales y otras instituciones públicas, a cargo del ordenamiento territorial 

y urbano, la planificación y gestión de recursos naturales y el manejo de proyectos a nivel regional y 

departamental. Se invita a las y los decisores nacionales, departamentales y municipales a utilizar este 

plan como referencia para el escalonamiento de SbN para la adaptación en Rivera y otras ciudades del 

país. 

1.3. Cambio climático y ciudades  

El Quinto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

(IPCC, 2014) es categórico en su afirmación de que la influencia humana en el sistema climático va en 

constante crecimiento. Los impactos se hacen evidentes en todos los continentes y océanos, lo que 

plantea riesgos cada vez más significativos de impactos graves, generalizados e irreversibles tanto en 

los habitantes como en los ecosistemas.  

La urbanización, como tendencia global en los últimos 50 años , surge como un proceso que tiene 

implicancias no solo socioeconómicas  y demográficas, sino también ambientales. Garantizar la 

sostenibilidad futura en las ciudades  nos enfrenta a desafíos de provisión de servicios básicos, 

seguridad alimentaria, gestión hídrica, entre otros, de gran complejidad.  Sumado a esto, el contexto de 

cambio climático acompaña al desarrollo urbano y nos obliga a repensar el reto de la planificación 

desde una perspectiva adaptativa y recurriendo a estrategias que mitiguen sus impactos  en los 

sistemas socio ecológicos de las ciudades. Precisamente, el nuevo paradigma de la planificación 

urbana hacia la adaptación reconoce al cambio climático como un fenómeno continuo y dinámico de 

las sociedades contemporáneas, y que requiere dirigir los esfuerzos hacia  una visión holística y acción 

coordinada, inclusiva y participativa para garantizar un futuro  sostenible (UN-Habitat, 2022). 

Las medidas de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) emergen como una respuesta ante este 

panorama, centrada en aprovechar la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas de los que las 

ciudades forman parte, como una estrategia más amplia para ayudar a las personas a enfrentar los 

efectos negativos del cambio climático. La AbE implica la gestión sostenible, la conservación y la 

restauración de los ecosistemas , con el fin de fortalecer la resiliencia de las ciudades, al mismo tiempo 

que se reduce la vulnerabilidad frente a los impactos climáticos (UICN, 2012). 

En este contexto, las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) se presentan como un marco 

integrador que amplía el alcance de la Adaptación Basada en Ecosistemas (AbE), incorporando no solo 

estrategias orientadas a la adaptación climática, sino también so luciones que contribuyen a la 

mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la regeneración de ecosistemas y la mejora 

del bienestar humano. A través de la implementación de infraestructura verde, la restauración de áreas 

naturales y la integración de sistemas ecológicos en el diseño urbano, las SbN permiten abordar 

múltiples desafíos socioambientales de manera simultánea, potenciando los beneficios de la AbE al 

generar ciudades más resilientes, habitables y sostenibles.  
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1.4. Contexto del departamento  y la ciudad de Rivera 

Rivera es la ciudad capital del Departamento 

homónimo, ubicado en el norte del País. Su 

fundación data de 1867, en la frontera con la 

República Federativa de Brasil. En su ubicación es 

frentista a la ciudad brasileña de Santana do 

Livramento, en el estado de Rio Grande del Sur 

conformando ambas una conurbación binacional. 

Existe una interrelación coordinada entre ambas 

ciudades en cuanto a conectividad de 

infraestructuras, servicios, espacios públicos 

compartidos, etc.  

De acuerdo con el observatorio territorial de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto el 

departamento de Rivera cuenta con una población 

de 103.473 habitantes según datos del Censo 2011, 

de la cual el 92,7% de la población es urbana. La 

ciudad de Rivera por su parte cuenta con una 

población de 64.465 habitantes y junto con la ciudad 

de Santana suman una población de 170.000 

habitantes. 

El Departamento de Rivera, se ubica sobre la cuenca 

hidrográfica del Río Negro (Nivel 1), perteneciendo a 

su vez la ciudad de Rivera a la cuenca hidrográfica 

nivel 2 del rio Tacuarembó. Este rio nace en el 

departamento de Rivera y su cuenca tiene una 

superficie de 16.273 Km2  

La ciudad de Rivera es eminentemente urbana y 

tiene la peculiaridad de conformar un continuo con 

nc"ekwfcf"dtcukngאלc"fg"UcpvҲCpc"fq"Nkxtcogpvq."gu"

por tanto una ciudad frontera, con todos los 

procesos sociodemográficos y dinámica territorial 

que ello implica. Sus ecosistemas clave, como los 

pastizales y los bosques nativos, desempeñan un papel esencial en la regulación hídrica, la 

mitigación de sequías e inundaciones y el mantenimiento de la calidad ambiental. Las amenazas 

hidroclimáticas para Rivera evaluadas desde el presente y para escenarios futuros con cambio 

climático. concluyen que el área de estudio presenta un nivel bajo o muy bajo en general frente al 

riesgo de escasez de recursos hídricos, y el cambio climático no tendrá efecto sobre este riesgo, 

que, respecto de las inundaciones fluviales, es uno de los riesgos más críticos para Rivera, 

especialmente por el desbordamiento del arroyo Cuñapirú y sus afluentes, así como por la falta de 

capacidad del sistema de drenaje pluvial en áreas urbanas.y en relación con las olas de calor estas 

se incrementarán en frecuencia e intensidad en los próximos años, afectando la mayor parte del 

área urbana y parte de los barrios periurbanos, como Mandubí y Recreo. 

Ilustración 1-Ubicación del Departamento de Rivera 

Fuente: elaboración propia en base a capas IDE-UY 

Ilustración 2 Ubicación de la ciudad de Rivera en el 

Departamento de Rivera. 

Fuente: elaboración propia en base a capas IDE-UY 
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2. ELABORACIÓN DEL PLAN  

El desarrollo y metodología para la elaboración del Plan de Adaptación se basa en el contexto de cada 

ciudad y se desarrolla a través de un proceso participativo de co-creación de conocimientos con 

actores clave a nivel nacional, provincial y municipal. El presente plan tiene como objetivo facilitar la 

integración de las SbN para la adaptación en la planificación urbana tomando en cuenta los factores 

habilitantes para la implementación de las acciones, y la incidencia en las políticas y los niveles de 

decisión para garantizar la replicación y escalonamiento de las acciones. Para ello se trazan los 

siguientes objetivos específicos:  

1. Definir la visión estratégica y principios del Plan de Adaptación urbano basado en la Naturaleza 

de la ciudad de Rivera. 

2. Determinar y caracterizar la línea base normativa y los mecanismos financieros para el 

desarrollo del plan de adaptación. 

3. Analizar las vulnerabilidades de la ciudad, a partir de la evaluación de los impactos del clima 

actual y futuro, derivado de los escenarios del cambio climático para el país y la localidad.  

4. Desarrollar fichas técnicas para la implementación de las SbN urbanas priorizadas 

5. Definir una Cartera de Acciones para la estrategia de adaptación y precisar los factores 

habilitantes y de gobernanza para su ejecución y replicación. 

El proceso de generación del Plan de Adaptación y el Portafolio de SbN se divide en cuatro etapas de 

investigación con enfoque participativo: (1) trabajo de mesa, (2) consulta con actores locales, (3) 

validación de datos y priorización de SbN, y (4) validación de la estrategia del plan. 

 

Ilustración 3 Proceso de elaboración del Plan de Adaptación  

2.1. Trabajo de mesa 

Se desarrolló un análisis de políticas públicas, para identificar el marco jurídico y regulatorio en el que 

se enmarca el plan de adaptación basado en la naturaleza, y la identificaron las políticas nacionales y 

locales que deben articularse con el proyecto para la implementación de SbN a escala local y su futuro 

escalonamiento.  
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Posteriormente, se realizó una recopilación de estudios de levantamiento de datos climáticos y 

estudios vinculados a riesgos de origen climáticos  ya existentes para la ciudad, así como las 

proyecciones del clima y sus impactos a largo plazo estimados. Además, se desarrolló un análisis de 

datos digitales nacionales, departamentales y locales rctc" nc" igpgtcek︡p" fgn" ҵCpּלnkuku" fg"

xwnpgtcdknkfcfgu"{"tkguiqu"enkoּלvkequҶ0"C"rctvkt"fg"guvqu, se presentaron resultados, se desarrollaron 

las cadenas de impactos y se identificaron puntos y áreas críticas para implementar una estrategia de 

SbN que pudieran dar solución a las vulnerabilidades identificadas.  

En relación con los mecanismos financieros, se identificaron propuestas existentes y potenciales 

afines al sistema económico del país y su capacidad de brindar soporte financiero a corto (20 30), y 

largo plazo (2050) para la implementación de las estrategias de adaptación a nivel local . 

2.2. Integración de actores locales  

En marzo de 2023, se creó el Grupo de Trabajo de SbN de la ciudad de Rivera, con el objetivo de 

garantizar la participación multisectorial en los procesos de consulta y validación de la documentación 

que tributa al presente plan. La integración de este grupo se configuró a partir de un mapeo de actores2 

elaborado en conjunto con los puntos focales designados para el proyecto que integran distintas 

direcciones de la Intendencia Departamental de Rivera. 

2.3. Análisis de Riesgos y priorización de SbN 

El análisis de vulnerabilidades y riesgos climáticos 

se desarrolló a través de un proceso participativo, 

que incluyó un taller de consulta, visitas a puntos 

críticos y varias reuniones bilaterales con actores 

nacionales clave. Posteriormente, se desarrolló la 

propuesta de integración de las SbN en la 

planificación urbana y el desarrollo local, la cual 

incluyó talleres online y presenciales, y mesas de 

trabajo realizadas entre el PNUMA, la DINACC y el 

grupo adaptación en ciudades durante los meses de 

setiembre a noviembre de 2024. Esta etapa culminó 

con la priorización de SbN como estrategia de 

adaptación al cambio climático en el contexto de la 

planificación urbana.  

 

Imagen 1 Grupos de Trabajo durante el Taller de consulta 

(julio 2024)  

 

 

2.4. Validación de la estrategia del Plan de Adaptación  

Durante el segundo semestre del 2024 se desarrollaron reuniones bilaterales con actores locales y 

nacionales para desarrollar la estrategia del presente plan, la cual fue presentada y validada por el 

Grupo de Trabajo de SbN, en un taller de consulta realizado en noviembre de 2024 en la ciudad. 

 

2  City Adapt, Nature 4 Cities, Uruguay, Rivera. Disponible aquí.  

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
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3. VISIÓN ESTRATÉGICA Y PRINCIPIOS RECTORES  

Enfatizando el hecho ya referenciado de que Uruguay tiene un muy alto grado de urbanización, con 

93,4% de su población viviendo en ciudades y una tendencia a la urbanización que se mantiene3 y con 

gran cantidad de esas ciudades localizadas en bordes ribereños con zonas urbanas consolidadas en 

planicies inundables, sumado a que Uruguay es particularmente sensible a los eventos extremos, como 

sequías, inundaciones, olas de frío y de calor, lo cual lo hace propenso a sufrir los efectos severos y 

adversos del cambio climático a nivel urbano , este plan buscará apoyar en la generación de 

mecanismos  locales eficaces para la adaptación en ciudades. 

De manera consecuente este plan, establece los objetivos y ejes estratégicos que se expresarán a 

continuación  (Ver Ilustración 4 y 5), para alinearse con las directrices y líneas estratégicas que se han 

establecido en la Política Nacional de Cambio Climático. En particular, la directriz vinculada a promover 

el desarrollo de ciudades, comunidades, asentamientos humanos e infraestructuras sostenibles y 

resilientes frente al cambio y la variabilidad climática, que contribuyan a disminuir las emisiones de 

gases de efecto invernadero, y con líneas estratégicas que consideran profundizar  la adecuada 

incorporación de la mitigación y la adaptación al cambio y variabilidad climática en la planificación 

urbana, en los instrumento s de ordenamiento territorial y el paisaje  e integrar  adecuadamente la 

mitigación y la adaptación al cambio y variabilidad climática y los servicios ecosistémicos en el 

diseño, construcción, gestión y mantenimiento de vivienda, infraestructura, equipamiento y provisión 

de servicios públicos.  Además este marco político determina promover la conservación, recuperación 

y restauración de los ecosistemas naturales, y la provisión de bienes y servicios ecosistémicos, 

basada en el manejo adaptativo y a través de prácticas sostenibles de producción y consumo, 

considerando el cambio y la variabilidad climática  y regula disminuir las condiciones de vulnerabilidad 

ante impactos del cambio y la variabilidad climática en zonas fluviales, costeras y marinas, mediante 

acciones de adaptación basadas en ecosistemas,  que minimicen pérdidas y daños en usos e 

infraestructuras y en dichos ecosistemas naturales.  

Los ejes y objetivos propuestos fueron además definidos y formulados a partir de los planteados por 

el Plan Nacional de Adaptación en Ciudades e Infraestructuras (NAP Ciudades) y se identifican en 

sinergia con las directrices y prioridades formuladas desde  los instrumentos de ordenamiento 

territorial y desarrollo sostenible de alcance local y departamental.  También se da una amplia 

integración de estos con los ejes sectorial, territorial y de gobernanza del Plan Nacional de Aguas 

Pluviales Urbanas. 

El presente Plan de Adaptación para la ciudad de Rivera se estructura en una visión, nueve principios 

rectores (Tabla 1), y cinco ejes estratégicos (Ilustración 4) que interrelacionan con cinco objetivos 

específicos (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  

 

Como elementos transversales, se presenta: 

¶ Diseño de un mecanismo de Gobernanza para la implementación interinstitucional, que 

articula a los actores involucrados y describe sus roles, en una arquitectura institucional 

 

3 INE, Censo de Población 2011. Disponible en: Censo 2011 | INE 

https://www.gub.uy/instituto-nacional-estadistica/datos-y-estadisticas/estadisticas/censo-2011
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vinculada a los Gobiernos Departamentales, al SNRCC y en particular a sus grupos de trabajo 

y a la Dirección Nacional de Cambio Climático. 

¶ Identificación de instrumentos económicos y de financiamiento potenciales para movilizar 

financiamiento público y privado.   

¶ Esquema de monitoreo y evaluación con dos sistemas de indicadores:  

 

a) indicadores de adaptación: destinados a evaluar los resultados del Plan respecto a los 

beneficios identificados para las SbN propuestas . 

b) indicadores para el monitoreo de la Cartera de Acciones 2025-2030-2050, que 

permit irán evaluar el progreso de la implementación y los resultados planteados.  

Visión: Ciudad más resiliente que incorpora la adaptación climática con Soluciones basadas en la Naturaleza 

integradas en su ordenación territorial, disminuyendo así vulnerabilidades, y fortaleciendo la colaboración 

sectorial e interinstitucional en las escalas nacional y local. 

3.1. Principios rectores del Plan  

El presente Plan se rige por los siguientes principios básicos, comunes del ordenamiento territorial y 

ambiental, los cuales se articulan de forma transversal con los cinco ejes estratégicos del mismo. 

Estos principios son: 

Tabla 1: Principios Rectores del Plan  

Flexibilidad y 

adaptabilidad 

Contempla mecanismos que permitan flexibilidad y adaptabilidad de este Plan de 

Adaptación, a partir de su revisión y adaptación a los cambios de contexto, y a la 

actualización sistemática del mismo cada cinco años. De esta manera se pueden 

adecuar sus metas de manera flexible como proceso continuo que admita la 

retroalimentación a partir de la nueva información y del conocimiento generado, así 

como de las lecciones aprendidas y buenas prácticas.4 

Estratégico y 

sostenible 

Se sustenta en enfoques y análisis estratégicos como respuesta a la reducción de la 

vulnerabilidad; explorando las debilidades y fortalezas del territorio, así como las 

amenazas y oportunidades que brinda el entorno, conduciendo estrategias y cursos de 

acción posibles que aumenten la resiliencia urbana, de modo que las acciones 

propuestas tales como: Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN), sean realmente 

ejecutables. Este Plan debe articularse con los instrumentos de ordenamiento 

territorial locales, el presupuesto quinquenal departamental, y las estrategias del 

gobierno y de los demás actores. 

Con enfoque 

ecosistémico 

Este plan incorpora, la valoración de los bienes y servicios ambientales o ecosistémicos, 

las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) y cualesquiera otras medidas de 

adaptación basada en ecosistemas que sean aplicables. 

Con perspectiva de 

género y enfocado 

Incorpora la perspectiva de género como enfoque que describe las formas concretas 

en que, a lo largo de la historia, se ha llevado adelante la asignación diferencial de roles, 

atributos, características, permisos, prohibiciones y criterios de normalidad a hombres 

 

4 Adaptado del Plan Nacional de Adaptación en Ciudades e Infraestructuras (NAP Ciudades)  
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en grupos 

vulnerables. 

y mujeres. Incorpora un análisis de vulnerabilidad y riesgos climáticos con énfasis en 

grupos vulnerables. Asimismo, reconoce el hecho de que el cambio climático impacta 

de forma diferenciada a hombres y mujeres, e incluye a infancias y personas mayores 

como sujetos de derechos y protagonistas de realidades concretas con especificidades 

propias.  Propone acciones para reducir las brechas que limitan la participación de 

estas personas en la adaptación al cambio climático. 

Participación 

Aboga por la participación informada de los actores involucrados en los procesos, tanto 

de los de nivel de decisión institucional, como de los afectados y beneficiarios de las 

medidas, de acuerdo con las distintas instancias del proceso, en línea con las 

disposiciones de la Ley 19.272 de Descentralización y Participación Ciudadana, y con el 

Acuerdo de Escazú de 2018. A través de la creación del Grupo de Trabajo de SbN y el 

desarrollo de talleres de capacitación, colecta y validación de datos, se implicó a 

actores clave a nivel local (instituciones, organismos sectoriales, entidades 

económicas, universidades y el sector no estatal) como agentes de la identificación de 

problemas y propuestas de soluciones, teniendo en cuenta sus conocimientos, 

experiencias e iniciativas, de manera de fortalecer la capacidades locales y el 

compromiso para la implementación de este Plan. 

Transparencia y 

Gobierno Abierto 

Recoge elementos de Gobierno Abierto, con los objetivos de impulsar los pilares de 

transparencia, colaboración y participación ciudadana, facilitando el acceso de los 

ciudadanos a la información pública mediante su publicación de forma accesible y 

abierta, construir un gobierno participativo y colaborativo e impulsar la disponibilidad 

de los datos abiertos por defecto (Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 

Información y del Conocimiento, AGESIC, Ley de Acceso a la Información Pública), en 

sintonía con los acuerdos internacionales firmados por el país en tanto el derecho a la 

información de manera oportuna y adecuada, y la participación en las decisiones que 

afectan su vida, y que habilita el acceso a la justicia en temas ambientales (Acuerdo de 

Escazú, 2018). Transparencia y Gobierno Abierto. 

Descentralización 

Reconoce a los gobiernos locales como protagonistas en los procesos de adaptación, 

para que las realidades locales se reflejen en este Plan, en tanto son los ámbitos donde 

se implementan y se expresan los resultados de la adaptación.5 A ellos les competen: 

los asuntos que emerjan de acuerdos entre el Gobierno nacional y el departamental, 

la protección del ambiente y el desarrollo sustentable de los recursos naturales dentro 

de su jurisdicción y la definición y diseño de las políticas referidas al ordenamiento 

territorial, en el marco de las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible, así como de la legislación vigente en materia nacional y 

departamental.6 

Integralidad e 

intersectorialidad 

Articula acciones a corto, mediano y largo plazo, que se alinean con los IOTs, así como 

las prioridades nacionales para la adaptación, apoyándose en un enfoque 

intersectorial, enfocado en los problemas y soluciones para la coordinación horizontal 

y vertical de las acciones propuestas. 

 

5 NAP Global Network.  
6 Según lo establecido en la Ley de Descentralización y Participación Ciudadana 19.272 de 2014, en su Artículo 6 
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Cualidad de 

medible 

Este plan coadyuvará al establecimiento de los indicadores de Monitoreo y 

Evaluación (M&E) necesarios, para garantizar el seguimiento sistemático de su 

ejecución. 

Fuente: elaboración propia 

 
Ilustración 4 Ejes Estratégicos Plan de Adaptación Basado en la Naturaleza-Rivera. 

Fuente: Elaboración propia  

Es importante destacar la relación del presente plan local de adaptación al cambio climático, con el  

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Microrregión de Rivera.  

Tabla 2: Principales elementos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Microrregión de Rivera relacionadas con 

la estrategia del presente plan  

Desafíos Prioritarios (Art 11).  

1. Superar la problemática de las inundaciones y, en general, los conflictos entre el comportamiento hidráulico 

de la cuenca del Cuñapirú y de sus afluentes y las actividades urbanas y periurbanas de la ciudad de Rivera.  

6. Proteger y poner en valor al patrimonio natural y cultural incorporándolo, al mismo tiempo, a la vida 

ciudadana. 

Directrices estratégicas (Art12)  

1. La Cuenca del Cuñapirú, eje ambiental de la ciudad 
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Objetivos Específicos (Art 3)  

c) Proteger el medio ambiente valorizando el patrimonio natural y cultural.  

g) Promover el consumo sostenible de los recursos: espacio, suelo, agua, vegetación, y ecosistemas frágiles. 

k) Garantizar la biodiversidad y la diversidad cultural. 

l) Prohibir la creación de situaciones urbanas que atenten contra el saneamiento ambiental, en particular la 

urbanización de zonas inundables, de difícil drenaje natural, y que provoquen la contaminación del recurso 

agua superficial o de subsuelo, así como evitar la ocupación de áreas de riesgo de deslizamiento. 

 

 
  

Ilustración 5: Objetivos Estratégicos Plan de Adaptación Basado en la Naturaleza -Rivera. 



  

P á g i n a  23 | 144 

Tabla 3: Barreras para la integración de SbN 

 

Á Conocimiento incipiente y limitado a escala nacional y 

local sobre SbN, y escasa inclusión del 

concepto/terminología en los marcos legislativos y 

normativos. 

Á La necesidad de asegurar la continuidad de procesos 

de planificación sostenidos en el tiempo con líneas 

estratégicas continuadas a nivel de decisores políticos 

y equipos técnicos para poder ver los resultados de las 

estrategias de adaptación basadas en naturaleza que 

son apreciables en el mediano y largo plazo. 

Á Debilidades en la transversalización de la adaptación al 

cambio climático en los diferentes niveles de gobierno 

 

Á Experiencias con SbN escasas o no reconocidas como 

tal, y/o dificultades en cuanto a identificar qué tipo de 

acciones están enfocadas a proyectos de reducción de 

vulnerabilidad y riesgo climático y cuando son acciones 

dirigidas a atender una problemática infraestructural 

existente. 

Á Dificultad en incorporar elementos no materiales 

(naturales), variables y flexibles en la adaptación de 

activos como las edificaciones e infraestructuras 

urbanas que en general se consideran con expectativa 

de durar a largo plazo. 

Á Falta de miradas sistémicas y articuladas en el diseño 

de los sistemas infraestructurales. (ciclo del agua / 

conectividad biológica) 

 

Á Existencia de marcos jurídicos operantes que en 

general son lentos y garantistas y que generan bases y 

regulaciones ciertas y duraderas, para los cuáles 

incorporar la incertidumbre mediante mecanismos 

flexibles supone un desafío. 

 

Á En cuanto a algunos instrumentos para fomentar 

participación privada y alianzas público ς privada es 

necesario identificar claramente aspectos de 

seguridad, rentabilidad y factibilidad de los proyectos 

o negocios que se propongan. 

Á Falta de análisis costo beneficio que describa las 

ventajas de una potencial implementación de SbN a 

nivel local. 

Á Necesidad de identificar e implementar esquemas de 

análisis multicriterio que puedan utilizarse para la 

toma de decisiones y priorización de medidas factibles 
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de integrarse en las evaluaciones de procesos y 

resultados integrados con los criterios de eficiencia 

económica tradicionales. 

 

Á Falta de indicadores de impacto territorializados para 

amenazas de origen climático, así como métricas 

consensuadas para la evaluación y monitoreo de las 

medidas adoptadas. 

Fuente: Elaboración propia 
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4. MARCO LEGISLATIVO Y REGULATORIO  

La estrategia de adaptación propuesta se enmarca en la política nacional de cambio climático, así 

como en la ley de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible  del país y, a su vez, considera como 

antecedente el Plan Nacional de Adaptación en Ciudades e Infraestructuras. Está integrada por las 

acciones y las decisiones necesarias para garantizar que su fin principal, las medidas de adaptación, 

sean oportunas y adecuadas para la localidad donde se proponen, por lo cual se alinean a su vez, con 

los instrumentos locales  de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible.  

4.1. Marco político nacional sobre cambio climático y planificación urbana   

Uruguay dado su contexto de localización, ubicación de su población y actividades económicas 

principales se presenta como particularmente vulnerable a los efectos del cambio climático. Acciones 

tempranas orientadas a aumentar la capacidad de adaptación y resiliencia de la sociedad, sistemas 

productivos y ecosistemas han sido priorizadas y esa así que a partir de la Ley 16.517 Adopción de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1994) hasta la fecha, se ha 

construido un cuerpo normativo con una estructura clara y coherente. Se ha dedicado tiempo y 

recursos significativos para fortalecer la planificación para la adaptación por áreas y por sectores, así 

como la inclusión de temáticas transversales, incluyendo la gestión de riesgos c limáticos, la 

elaboración de mapas de riesgo de inundación y el ordenamiento territorial, con una impronta de 

transversalidad de género, diversidades, derechos humanos y generaciones, a lo largo del proceso.  

El marco regulador principal sobre cambio climático y resiliencia se enmarca en las líneas estratégicas 

y de acción que integran la Política Nacional de Cambio Climático . Esta integra un conjunto de 

determinaciones estratégicas para las cuales identifica entre sus líneas de acción promover la 

capacidad de adaptación y resiliencia de la población ante el cambio y la variabilidad climática, y los 

eventos climáticos y meteorológicos extremos, con énfasis en los grupos social y climáticamente más 

vulnerables, en el marco de las políticas sociales, y la inclusión social, contribuyendo a una mejora en 

la calidad de vida. También, disminuir las condiciones de vulnerabilidad ante impactos del cambio y la 

variabilidad climática en zonas fluviales, costeras y marinas, mediante acciones de adaptación 

basadas en ecosistemas, que minimicen pérdidas y daños en usos e infraestructuras y en dichos 

ecosistemas naturales.  

De forma complementaria, la Primera Contribución Determinada a Nivel Nacional , identifica  las 

principales prioridades, necesidades de implementación y apoyo, planes y medidas de adaptación ante 

los efectos adversos del cambio climático en cuanto a ciudades, infraestructuras y ordenamiento 

territoriales . Plantea a 2025 haber promovido medidas de adaptación en al menos un 30% de las 

ciudades de más de 5.000 habitantes para enfrentar las vulnerabilidades y mejorar sus capacidades 

de adaptación y que al menos siete departamentos cuenten con planes regionales, departamentales o 

municipales de adaptación local al cam bio y variabilidad climática .  

Además, la Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional, para el caso de las medidas de 

adaptación en cuanto a ciudades, infraestructura y ordenamiento territorial considera: p rofundizar la 

adecuada incorporación de la adaptación al cambio y variabilidad climática en los instrumentos de 

ordenamiento territorial, la planificación y gestión urbana, el paisaje urbano, las normativas para 

edificaciones bajo un marco de riesgo climát ico e incorporando el enfoque de adaptación basada en 

ecosistemas, y fomentar la generación de instrumentos de financiamiento para la implementación de 
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acciones de adaptación que mejoren la resiliencia de las ciudades ante el cambio climático y sus 

efectos.  

En cuanto a la dimensión de planificación urbana, la Constitución de la República incorpora al 

ordenamiento desde la perspectiva de cuidado del ambiente en el Articulo 47. Al respecto y de forma 

particular el ordenamiento territorial, está regulado por la Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible  (LOTDS), que se constituye como una ley fundante de un sistema de 

ordenamiento que establece como materia de ordenamiento territorial la definición de estrategias de 

desarrollo sostenible, uso y manejo del territorio en función de objetivos sociales, económicos, 

urbanísticos y ecológicos, a través de la planificación  entre otros. En reconocimiento de las 

competencias constitucionales, son los gobiernos departamentales quienes elaboran los instrumentos 

de ordenamiento y desarrollo sostenible para cada territorio departamental y tienen la competencia 

exclusiva para la categorización de suelo. Por otra parte, la ley incorpora la prevención de riesgos 

mediante la determinación de que los instrumentos  deberán tener en cuenta en la asignación de usos 

de suelo los objetivos de prevención y las limitaciones territoriales establecidas por los organismos 

competentes en lo referido a los riesgos para la salud humana. Agrega además que los instrumentos 

de ordenamiento territorial deberán orientar los futuros desarrollos urbanos hacia zonas no inundables 

identificadas por el organismo estatal competente en el ordenamiento de los recursos hídricos.  

A continuación, se detallan las políticas públicas nacionales vigentes que respaldan la adopción de 

SbN para la adaptación al cambio climático en ciudades, y pueden ser fortalecidas a partir de la 

implementación de estas soluciones 7: 

AÑO DE 

PUBLICACIÓN 

 
INSTRUMENTO 

 IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES /LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN 

DE SbN 

   

 
 

Ley 18.308 de 

Ordenamiento 

Territorial y 

Desarrollo 

Sostenible. 

 Son materia de su competencia la definición de estrategias de desarrollo 

sostenible, uso y manejo del territorio en función de objetivos sociales, 

económicos, urbanísticos y ecológicos, a través de la planificación. Determina 

que los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una regulación 

ambientalmente sustentable, asumiendo como objetivo prioritario la 

conservación del ambiente, comprendiendo los recursos naturales y la 

biodiversidad, adoptando soluciones que garanticen la sostenibilidad.  

2008 
  

 

  

   

 
 

Política Nacional 

de Cambio 

Climático. 

 Entre sus directrices estratégicas determina promover el desarrollo de 

ciudades, comunidades, asentamientos humanos e infraestructuras 

sostenibles y resilientes frente al cambio y la variabilidad climática, que 

contribuyan a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero, con 

líneas estratégicas que consideran profundizar la adecuada incorporación de 

la mitigación y la adaptación al cambio y variabilidad climática en la 

planificación urbana, en los instrumentos de ordenamiento territorial y el 

paisaje e integrar adecuadamente la mitigación y la adaptación al cambio y 

variabilidad climática y los servicios ecosistémicos en el diseño, construcción, 

gestión y mantenimiento de vivienda, infraestructura, equipamiento y provisión 

de servicios públicos. Además, determina promover la conservación, 

recuperación y restauración de los ecosistemas naturales, y la provisión de 

bienes y servicios ecosistémicos, basada en el manejo adaptativo y a través de 

2017 
  

 

  

 

7 Para más información, puede ver el informe ҵKfgpvkhkecek︡p"fg"qrqtvwpkfcfgu"fg"kpvgitcek︡p"fg"Uqnwekqpgu"dcucfcu"gp"

Naturaleza (SbN) en la planificación urbana: RiveraҶ (Nature4Cities, 2022) 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/politica-nacional-cambio-climatico
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/politica-nacional-cambio-climatico
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/politica-nacional-cambio-climatico
https://cityadapt.com/download/uruguay-rivera-analisis-de-politicas-y-marcos-normativos/?wpdmdl=12857
https://cityadapt.com/download/uruguay-rivera-analisis-de-politicas-y-marcos-normativos/?wpdmdl=12857
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prácticas sostenibles de producción y consumo, considerando el cambio y la 

variabilidad climática. De forma complementaria regula disminuir las 

condiciones de vulnerabilidad ante impactos del cambio y la variabilidad 

climática en zonas fluviales, costeras y marinas, mediante acciones de 

adaptación basadas en ecosistemas, que minimicen pérdidas y daños en usos 

e infraestructuras y en dichos ecosistemas naturales.  

   

 

 
Ley 19.525 

Directrices 

Nacional de 

Ordenamiento 

Territorial y 

Desarrollo 

Sostenible 

 (Uso y gestión de los recursos naturales). - El aprovechamiento de los recursos 

naturales se hará a través de una gestión integrada y planificada, regulada y 

monitoreada por las autoridades competentes, que aseguren su uso 

ambientalmente sustentable.  (Concreción de actuaciones territoriales ). - Los 

proyectos de inversión diseñados para concretar actuaciones previstas en los 

instrumentos de ordenamiento territorial departamentales, podrán obtener 

incentivos, en tanto consideren la normativa de ordenamiento territorial y 

desarrollo sostenible vigente. 

2017 
  

 
 

   

 

 

Plan Nacional 

Ambiental para el 

Desarrollo 

Sostenible 

 Entre las metas 2030 planteadas figuran acciones que consideran entre varios 

aspectos que los instrumentos de gestión ambiental habrán incorporado para 

ese momento criterios de mantenimiento y/o aumento de resiliencia de los 

sistemas socio ecológicos ante el cambio y la variabilidad climática y otros 

cambios globales, y que la vulnerabilidad ambiental frente a eventos climáticos 

e hidrometereológicos extremos habrá disminuido respecto a la proyección de 

la línea de base considerando entre otros los daños y pérdidas ambientales 

observados en la última década. 

2019 
  

 

  

   

 

 

Plan Nacional de 

Adaptación a la 

variabilidad y el 

Cambio Climático 

en ciudades e 

Infraestructuras . 

 Acciones en las diferentes metas propuestas entre ellas se destacan: 

Fortalecer la incorporación de estrategias de protección y manejo 

ecosistémico, priorizando el diseño participativo de áreas relevantes por su 

valor ecológico y por sus servicios ecosisté micos en las decisiones de 

planificación; y Planificar la interacción de estas áreas naturales con los 

sistemas de áreas verdes urbanas, para favorecer la conectividad y la 

complementariedad.  

¶ Propone una metodología para el diseño de medidas de AbE que se 

desarrolla a partir de una evaluación situacional que consiste en identificar 

los ecosistemas clave para la adaptación al CVC presentes en el territorio y 

evaluar su estado de conservación actual. [Guía Interpretación información 

ambiental para el desarrollo de medidas de adaptación basadas en 

ecosistemas ] 

¶ Considera que extender a más ciudades la elaboración de mapas de riesgo 

y de evaluaciones multiamenaza brindará mejor información a los 

planificadores y los tomadores de decisión, y permitirá una mayor precisión 

en la categorización de suelo, y la identificación de zonas de riesgo. Agrega 

que se requiere profundizar en la incorporación de estrategias de gestión 

sustentable de aguas urbanas en el ordenamiento territorial, y en la 

planificación de las ciudades y sus infraestructuras, para hacer frente a 

escenarios más adversos de precipitación así como profundizar en la 

protección y la creación de áreas verdes y su gestión, con enfoque de 

cuencas y de ecosistemas, incluyendo la noción de biodiversidad urbana, 

activándolas como dispositivos de adaptación en bas e a los servicios 

ambientales que proveen. [Guía conceptual metodológica y operativa para la 

elaboración de Planes locales de ordenamiento territorial y desarrollo 

sostenible] 

¶ Generar una estrategia de abordaje integral para dar respuesta a la 

adaptación de los espacios construidos a contextos de Cambio y 

Variabilidad Climática (CVC) en zonas urbanas, en base al marco conceptual 

general de adaptación al CVC, resiliencia urbana y planificación y 

 
  

 
  

 
  

 
  

   

2021 
  

 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
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sostenibilidad equitativas, que mejoren la calidad de vida de sus habitantes. 

(Aproximaciones disciplinares para la adaptación de ciudades y 

edificaciones al cambio y variabilidad climática ) 

     

 

 

Estrategia 

Nacional de 

Ciudades 

Sostenibles ҭ 

Documento 

Avance  

 En cuanto a Vulnerabilidad urbana considera que los desastres naturales en el 

contexto del cambio y los eventos climáticos extremos implican la necesidad 

de desarrollar una cada vez mayor capacidad adaptativa, tanto de las 

infraestructuras urbanas como de la población vulnerable. Por su parte, sobre 

Infraestructura verde y espacio público especifica que estos introducen la 

vegetación dentro de la trama urbana, mejoran funciones ambientales como la 

disminución de la temperatura, captura de carbono, control de inundaciones, el 

control acústico, entre otras, algunas de las cuales las vincula con proceso de 

adaptación a los efectos del cambio y la variabilidad climática. Es por ello por 

lo que entiende necesario conocer el funcionamiento ecológico del sistema 

verde urbano para su correcta planificación y gestión, así como identificar 

zonas donde se da prioridad a los usos compatibles del suelo que refuerzan los 

ecosistemas.  

2019 
  

 

  

     

 

 

Estrategia 

Nacional para la 

Conservación y 

Uso Sostenible de 

la Diversidad 

Biológica del 

Uruguay. 

 En cuanto a las metas Nacionales de Biodiversidad 2024-2030 aprobadas por 

RM1181/2024 se prevé en la Meta 8 que: el Cambio climático, sus impactos  

sobre la biodiversidad y estrategias de adaptación se integran en los 

instrumentos de planificación y normativos con foco en la conservación y 

restauración de ecosistemas naturales, incrementando su resiliencia y 

valoración del rol de los ecosistemas en la adaptación y reducción de riesgos 

frente a eventos climáticos extremos.  Además, en la Meta 11 indica que Los 

servicios ecosistémicos  se valoran y se mantienen, particularmente  aquellos 

relacionados con la provisión de alimentos , la cantidad y calidad del agua, la 

reducción de riesgos y vulnerabilidad ante el cambio climático y sus co -

beneficios en mitigación, a través del diseño de políticas e instrumentos  

incluyendo, entre otros, incentivos positivos para la conservación. Finalmente 

en la Meta 12 agrega que la biodiversidad y los ecosistemas se integran en la 

planificación urbana, incluyendo acciones para su conservación y restauración, 

fortalecer el desarrollo y el mantenimiento de infraestructura verde y azul en las 

ciudades para aumentar su superficie y conectividad, contribuyendo a la vez 

con la adaptación basada en ecosistemas, el acceso a la biodiversidad 

potenciando el rol de la vegetación y los espacios público, mejorando la salud 

y el bienestar de las personas. 

2024 
  

 

  

     

  

Plan Nacional de 

Aguas Pluviales 

Urbanas 

 Identifica entre los aportes del plan: 

¶ Enfoque híbrido (Gris + Verde) para la mitigación de riesgo hídrico, 

con incorporación de análisis de co-beneficios y adaptabilidad al 

cambio climático.  

¶ Estimación de brecha de infraestructura hídrica a nivel nacional para 

un espectro de escenarios de prospectiva urbana, cambio climático 

e implementación de SbN. 

¶ Gestión territorial enfocada a la resolución de conflictos puntuales 

mediante acuerdos comunitarios que fomenten la integración de SbN 

con espacio de calidad para la población, entre otros esquemas. 

2024 
  

 

  

 

 

 

 

   

https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-aguas-pluviales-urbanas-para-uruguay
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-aguas-pluviales-urbanas-para-uruguay
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-aguas-pluviales-urbanas-para-uruguay
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4.2. Alineación del Plan de Adaptación con los instrumentos de planificación locales  

El Ordenamiento Territorial es una de las estrategias centrales en la adaptación al cambio climático de 

las ciudades, y esto se refleja en la formulación de la línea estratégica 1 del Plan Nacional de 

Adaptación en Ciudades e Infraestructuras.  Considerar los instrumentos de ordenamiento territorial y 

desarrollo sostenible como los instrumentos más idóneos para la incorporación de medidas de 

adaptación que orienten un desarrollo urbano sostenible y resiliente es una de sus recomendaciones. 

Por esto, este apartado identifica  por un lado como este Plan se alinea con el instrumental existentes 

y como puede integrarse con y en los instrumentos  de planificación local  que se revisen o elaboren a 

partir de esta propuesta. 

Instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible con alcance a la ciudad de Rivera. 

Rivera cuenta con desarrollo de un sistema integrado, continuado y escalar de instrumentos que ha 

llevado adelante en sus procesos de planificación territorial y gestión ambiental . La planificación de 

Rivera ya integra acciones de protección de recursos naturales, manejo y de recuperación ecológica de 

los humedales, planicies de inundación, lagunas y arroyos a los cuales integra con un incremento de 

derechos urbanísticos en beneficio como contrapartida por las acciones que se realicen. Integrar la 

propuesta de SbN con estas herramientas de gestión reforzaría el camino recorrido en la estrategia de 

desarrollo departamental.  

En particular, el Plan local de la Ciudad de Rivera y su Ámbito de Aplicación, define entre sus objetivos 

Proteger el medio ambiente valorizando el patrimonio natural y cultural, Promover el consumo 

sostenible de los recursos: espacio, suelo, agua, vegetación, y ecosistemas frágiles y Garantizar la 

biodiversidad y la diversidad cultural, Prohibir la creación de situaciones urbanas que atenten contra el 

saneamiento ambiental, en particular la urbanización de zonas inundables, de difícil drenaje natural, y 

que provoquen la contaminación del recurso agua superficial o de subsuelo, así como evitar la 

ocupación de áreas de riesgo de deslizamiento. 

Por otra parte, el Plan parcial del entorno del estadio Atilio Paiva Olivera y la ribera urbana central del 

arroyo Cuñapirú de la ciudad de Rivera tiene como objetivo general desarrollar a corto, mediano y largo 

plazo una estrategia de gestión de las aguas pluviales eficaz y eficiente, que considere la adaptación y 

mitigación del cambio climático y el desarrollo de soluciones sustentables y armónicas con el 

patrimonio de activos físicos y naturales de la ciudad. Incorpora los conceptos de adaptación y 

mitig ación del cambio climático, a través de la utilización de sistemas de drenaje urbano sostenible 

(SuDS), la gestión del riesgo de inundaciones, y la promoción de la resiliencia. Entre las actuaciones 

propuestas a nivel de afectaciones urbanísticas se proyectan medidas de adaptación de edificaciones 

para zonas inundables, incluidas adaptación de infraestructura y equipamientos, así como la 

preservación de arbolado y áreas verdes. En cuanto a actuaciones sobre espacios públicos se proyecta 

la ejecución de inmuebles por incumplimientos de deberes territoriales con destino a parquización y 

usos deportivos vinculados a la consolidación del Parque Cuñapirú. 

De forma complementaria , el Plan de aguas pluviales urbanas ҭ ciudad de Rivera, tiene como objetivo 

general desarrollar a corto, mediano y largo plazo una estrategia de gestión de las aguas pluviales 

eficaz y eficiente, que considere la adaptación y mitigación del cambio climático y el desarrollo de 

soluciones sustentables y armónica s con el patrimonio de activos físicos y naturales de la ciudad. 

Incorpora los conceptos de adaptación y mitigación del cambio climático, a través de la utilización de 
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sistemas de drenaje urbano sostenible (SuDS), la gestión del riesgo de inundaciones, y la promoción 

de la resiliencia. Entre las estrategias que plantea incluye promover el aumento de la cobertura verde, 

la vegetación y arbolado de la ciudad, incorporar un enfoque de sistemas de drenajes urbanos 

sostenibles para la gestión de aguas superficiales, contar con medidas de adaptación para la 

convivencia con inundaciones que considere entre los posibles, sistemas de alerta temprana, la 

adaptación de viviendas e infraestructuras, el aumento de la faja libre en los puntos bajos de 

escurrimiento y las zonas aledañas a cañadas y arroyos. Este instrumento ha sido base de información 

para los análisis de vulnerabilidad y riesgos ejecutados. Plantea una serie de actuaciones puntuales 

vinculadas a sistemas de drenajes sostenibles que se han identificados como potenciales acciones a 

incorporar dentro del portafolio de opciones de SbN que se integran en este plan. 

Integración de este Plan en los instrumentos locales de Ordenamiento Territorial  y Desarrollo 

Sostenible. 

Por su parte y en cuanto a la integración de SbN en los procesos de planificación urbana el sistema de 

ordenamiento territorial de Uruguay se presenta como un sistema abierto y encadenado de diferentes 

instrumentos que se vinculan sectorial, espacial y escalarmente, en los que la planificación propuesta 

de adaptación puede integrarse en figuras de planificación sectorial, especial o derivadas. Se identifica 

que las competencias exclusivas locales en cuanto a planificación y categorización de suelo son una 

ventaja a la hora de integrar procesos de adaptación locales, en particular considerando que la 

propuesta de elaboración de planes de adaptación con enfoque en SbN se estructuró en base a un 

grupo de trabajo local. 

Los instrumentos de planificación especial surgen como los más aptos para incorporar los objetivos y 

efectiva implementación del enfoque de SbN. Estos ofrecen una gama amplia de herramientas de 

gestión que pueden utilizarse en la estructura financiera que se considere como estrategia de 

implementación. La formulación de estos instrumentos de planificación podrá integrarse con la 

planificación existente aportando evidencia que permit a ajustar categorizaciones y zonificaciones, 

resignificar suelo en áreas de riesgo, etc. desde los resultados de los análisis de riesgo climático que 

se realizaron. 

Dentro del instrumental de Rivera y el proceso histórico escalar y sectorial que ha llevado adelante 

considerar la integración de la planificación de SbN como instrumento de OT derivado parece 

razonable. Para esto sería oportuno que se integrara el enfoque propuesto a los productos en 

desarrollo como  es la revisión del plan local de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible, los 

mapas de riesgo de inundaciones, el plan de drenajes urbanos y el plan de arbolado. 

El Plan local define a la cuenca del Cuñapirú cómo un eje ambiental de la ciudad. Propone acciones de 

manejo sustentable desde programas ambientales para las cuencas del Cuñapirú y el acuífero guaraní, 

el sistema de espacios verdes, bordes parquizados y avenidas y calles parquizadas. De forma adicional 

define territorialmente zonas de recuperación ambiental, y zonas de protección y valorización 

ambiental. Incorpora plazas y sus entornos, el conjunto del arbolado público y privado. 

Por su parte el Plan parcial avanza en definir entre las actuaciones propuestas a nivel de afectaciones 

urbanísticas el establecimiento de medidas de adaptación de edificaciones para zonas inundables, 

incluidas adaptación de infraestructura y equipamientos , así como la preservación de arbolado y áreas 

verdes. En cuanto a actuaciones sobre espacios públicos se proyecta la ejecución de inmuebles por 
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incumplimientos de deberes territoriales con destino a parquización y usos deportivos vinculados a la 

consolidación del Parque Cuñapirú. 

Categorización y zonificación del suelo  

En particular el Plan Local de 2010, utiliza como principal técnica de planificación urbanística, la 

categorización y zonificación, regulando zonas que hacen referencia a elementos naturales y 

ambientales. 

Algunas de las oportunidades identificadas para la integración de las SbN en los instrumentos 

existente o a revisar en cuanto a categorización y zonificación podrían sugerir: 

¶ Para la implementación de las acciones de conservación y restauración derivadas del análisis 

de ecosistemas, como parte del estudio de riesgo climático, sería recomendable incorporar 

subcategorías  de suelo que reflejen distintos niveles de fragilidad ecosistémica . Esto 

permitiría identificar usos compatibles con estrategias de conservación activa y pasiva , así 

como definir enfoques de restauración , diferenciando entre intervenciones activas e 

intensivas , conforme a lo propuesto en el análisis de vulnerabilidad y riesgo climático.  

¶ En particular dentro de las zonas de protección y valorización ambiental  (Art 22) incorporar 

los sectores dentro de la cuenca del arroyo Cuñapirú que se proponen como SbN de 

conservación. 

¶ Asociar al programa ambiental Cuenca del Cuñapirú, en su zona de protección y valorización 

ambiental -zona núcleo determinada en el art 23, además de su delimitación a partir de las 

cotas altimétricas del curso, el reconocimiento de 2 de los 3 ecosistemas ribereños 

presentes: la correspondiente al área de monte nativo , y las áreas de humedales. 

¶ Asociar al programa ambiental Cuenca del Cuñapirú, en su zona de protección y valorización 

ambiental- zona de transición determinada en el art 24, el reconocimiento ecosistemas 

ribereños presentes: la correspondiente al área de monte nativo , pastizal y las áreas de 

humedales 

¶ Incorporar una subcategoría de suelo dentro de la categoría de suelo rural productivo  a la 

delimitación del área riparia del arroyo Cuñapirú vinculando su cobertura con el 

reconocimiento de 1 de los 3 ecosistemas ribereños: el correspondiente al área de pastizal  

para el cual se propongan prácticas productivas sostenibles asociadas al mantenimiento y 

recuperación de este ecosistema 

¶ En relación con integrar una zonificación de riesgo de inundación , a partir de la elaboración 

del Mapa de Riesgo de Inundación y del Plan de drenajes urbanos Rivera por parte de 

DINAGUA, ajustar la zonificación existente integrando las categorías de riesgo propuestas y 

considerar complementar esa clasificación con un pa rámetro que reconozca las áreas 

diferenciales identificadas al incorporar los modelos de CC y el análisis de cañadas urbanas 

al riesgo de inundación. 

¶ Incorporar dentro de las zonas de protección y valorización  ambiental  (Art 22) los sectores 

de los cursos urbanos-cañadas urbanas que se proponen como SbN de 

conservación/restauración . 

¶ Incorporar al programa de Sistema de Espacios verdes, bordes parquizados y avenidas y 

calles parquizadas, las áreas priorizadas de aplicación de SbN propuestas en este plan como 

una zonificación especial aplicable a estos sectores.  



2.2.2.1 Plan de Adaptación basado en la Naturaleza Rivera. 

 

Además de la integración en cuanto a categorización y zonificación este plan propone un instrumental 

de herramientas vinculadas a capturas de plusvalor de suelo que se detallan en el capítulo 

Instrumentos de captura del plusvalor de Suelo cuya efectiva habilitación requiere de ser integrado en 

el instrumental de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible local. La efectiva localización 

territorial para la aplicación de estas herramientas estará dada por su correspondencia con las SbN 

propuestas en la propuesta de Integración de las SbN en la ciudad y vinculado a la identificación de su 

aplicabilidad en la sección de Herramientas para la Implementación de las SbN. 
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5. MECANISMOS FINANCIEROS 

El financiamiento climático es un elemento clave para la efectivización de proyectos y medidas de 

adaptación que permitan una reducción de la vulnerabilidad y riesgos climáticos en los territorios. A 

nivel internacional, se han habilitado determinados mecanismos para el financiamiento de la 

adaptación considerando las diferentes capacidades que las sociedades han desarrollado para 

enfrentar los impactos climáticos, así como sus respectivas contribuciones en términos de emisiones. 

De todas formas, se enfatiza que el acceso a los recursos disponibles presenta todavía grandes 

brechas.  

En el documento Identificación de oportunidades de financiamiento de Soluciones -basadas en 

Naturaleza (SbN) para la adaptación urbana: Análisis de flujos financieros en Rivera se recopiló 

información relevante y actualizada en cuanto al universo de mecanismo e instrumentos financieros 

presentes en la escala nacional y local. 

A partir del mismo cabe mencionar de forma preliminar que a nivel local, en Rivera, si bien las 

capacidades sobre la acción climática son preliminares en la ciudad, existe una tendencia de 

financiamiento de proyectos que aportan al desarrollo sostenible. A l respecto se pueden mencionar 

prioridades de financiamiento público en: la construcción de la vivienda social, acciones de manejo del 

arbolado urbano y la habilitación de áreas verdes. Además, se puede hacer alusión a acciones de 

ordenamiento territorial de una gestión continua desde hace varias décadas orientadas la recuperación 

de suelo en zonas de riesgo de inundación con destino a la preservación y conservación de planicies 

de inundación mediante cesiones desde lo privado a la órbita pública. 

5.1. Mapa de actores clave vinculados al financiamiento climático  

Para describir el mapa de actores clave en el financiamiento climático en Uruguay se pueden clasificar 

en tres niveles, el internacional, nacional y subnacional. Entre los principales actores a nivel 

internacional se encuentran los bancos multilaterales de desarrollo como el Banco Mundial (BM), el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y el Fondo 

Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA). Estas instituciones financieras, de 

alcance global y regional, orientan sus líneas de crédito hacia proyectos de infraestructura, desarrollo 

humano, así como proyectos que buscan mitigar el impacto del cambio climático, promover la 

conservación de la biodiversidad y fomentar prácticas sostenibles. Asimismo, destacan los fondos 

climáticos específicos, como el Fondo Verde para el Clima (GCF, por su sigla en inglés) y el Fondo de 

Adaptación (AF, por su sigla en inglés), fondos que dependen de la Comisión Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por su 

sigla en inglés) cuya dependencia principal es por medio del Banco Mundial y la ONU. Luego se 

identifican otros fondos internacionales, de carácter bilateral o multilateral, que corresponden a fondos 

de cooperación de países u otros organismos. 

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
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Tal como figura en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. , estos fondos se gestionan a 

través de un marco institucional de carácter nacional 8. En el caso de la gestión de donaciones, como 

asistencia técnica y fondos no reembolsables, es la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 

(AUCI) la encargada. Por otra parte, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) tiene la 

responsabilidad de manejar los préstamos y donaciones financieras, supervisando su uso y 

cumplimiento con los términos acordados. Luego, según las características y fines de los fondos, se 

operativizan con los organismos correspondientes, tanto a través del presupuesto nacional o agencias 

ejecutivas del Estado como la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND). 

Como principal actor a nivel nacional vinculado al financiamiento climático está el Ministerio de 

Ambiente. Este Ministerio, creado en el año 20209, es el responsable de coordinar, gestionar y 

supervisar los recursos de financiamiento climático que recibe el país. Su rol incluye validar proyectos 

alineados con las prioridades nacionales, liderar la planificación estratégica de la acción climática. 

Asimismo, a pesar de no contar con una figura jurídica o administradora de fondos, es importante 

considerar al Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático10 (SNRCC) el cual tiene como 

objetivo principal coordinar y planificar las acciones necesarias para la prevención de riesgos 

climáticos, así como para la mitigación y adaptación al cambio climático, dentro de un ámbito de 

coordinación técnica interinstitucional . 

 

8 Según el Art 301 de la constitución determina que los Gobiernos Departamentales no podrán emitir títulos de Deuda Pública 

Departamental, ni concertar préstamos ni empréstitos con organismos internacionales o instituciones o gobiernos extranjeros, 

sino a propuesta del Intendente, aprobada por la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas y con la anuencia 

del Poder Legislativo, otorgada por mayoría absoluta del total de componentes de la Asamblea General. 
9 Anteriormente las competencias correspondían al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

(MVOTMA), el cuál fue reestructurado con la creación del Ministerio de Ambiente por medio del artículo 291 de la Ley N° 19.889, 

promulgada el 9 de julio de 2020. 
10 Creado por decreto del Poder Ejecutivo N° 238/009, del 20 de mayo de 2009 

Ilustración 6: Mapeo de Actores a nivel Nacional. 

Fuente: Elaboración propia 
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Asimismo, a nivel nacional dentro del sector público, se identifican como otros actores relevantes la 

Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII). 

Dichas agencias ejecutan fondos presupuestales y préstamos internacionales, estructurando 

financiamientos para iniciativas, incluyendo proyectos ambientales, mediante programas de subsidios, 

apoyo a empresas, emprendedores, instituciones académicas, entre otros. 

Desde el punto de vista financiero nacional, es de destacar los bancos públicos (BROU: Banco 

República Oriental del Uruguay y BHU: Banco Hipotecario del Uruguay), los bancos privados, los fondos 

de pensiones (AFAPs), las compañías de seguros (una pública y el resto privadas), bolsas de valores y 

una amplia variedad de instituciones no bancarias que se han establecido en el país. Asimismo, 

destaca la reciente creación de la Mesa de Finanzas Sostenibles (MFS) que busca promover las 

finanzas sostenibles en Uruguay a través de un espacio de diálogo público-privado. 

Por último, a nivel subnacional, se identifican dos niveles: los Gobiernos Departamentales 

(Intendencias) y los Gobiernos Municipales. También se identifica el Congreso de Intendentes (CI) que 

es un organismo que reúne a los intendentes de los 19 GGDD del país que participa en la Comisión 

Sectorial de Descentralización (CSD) y en la distribución de recursos. 

Tal como se muestra en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  las instituciones 

nacionales con un vínculo más directo con los Gobiernos Departamentales son el MEF y OPP que tienen 

un rol clave en la coordinación y supervisión de los primeros. El MEF tiene un rol crucial en la asignación 

de recursos financieros a los GGDD a través de diferentes mecanismos, como transferencias y fondos 

específicos. La OPP es una dependencia de la Presidencia de la República que juega un papel 

fundamental en la coordinación de las políticas públicas y en la planificación del desarrollo del país. 

5.2. Fuentes Nacionales de financiamiento para el cambio climático  

5.2.1. Fuentes de financiamiento climático de origen nacional  

El presupuesto nacional sobre cambio climático está regulado por el presupuesto quinquenal nacional 

y las sucesivas rendiciones de cuenta posteriores. La rendición de cuentas del año 2023 (Ley 20.359) 

kpfkec." fgpvtq" fg" nc" okuk︡p" fgn" Okpkuvgtkq" fg" Codkgpvg." ҵrtqrkekct" wp" oqfgnq" fg" fgucttqnnq"

ambientalmente sostenible, que mejore la calidad de vida de la población, conserve los ecosistemas 

del país y contribuya al abordaje nacional e internacional de la variabilidad y cambio climático y otros 

desafíos ambientales globalesҶ. En particular, el Programa de Cambio Climático (P382) tiene como 

objetivo la elaboración y promoción de políticas que den respuesta a la variabilidad y al cambio 

climático y las Unidades Ejecutoras con crédito asignado para el mismo son las direcciones nacionales 

de Calidad y Evaluación Ambiental, de Aguas, y de Cambio Climático11. El crédito anual asignado para 

 

11 Durante los años 2021 y 2022 se asignaron créditos presupuestales del Programa de Cambio Climático para Unidades 

Ejecutoras del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP),  el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT) 

y el Ministerio de Ambiente. (MA) 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/20359-2024
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este Programa en el período 2021-2023 en el Ministerio de Ambiente promedia los 636 mil dólares 

(Poder Ejecutivo, 2021) (Poder Ejecutivo, 2022) (Poder Ejecutivo, 2023) 12. 

a) Mecanismos del sector público para promover el financiamiento climático  

Uruguay está fortaleciendo su marco estratégico para atraer inversiones bajas en carbono y resilientes, 

avanzando en políticas financieras verdes. En septiembre de 2022, el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), en colaboración con el Ministerio de Ambiente (MA) y otros actores, lanzó su primer 

marco de bonos soberanos vinculados a la sostenibilidad  (SSLB), emitidos en octubre del mismo año. 

Este instrumento establece metas ligadas a la intensidad de las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) y la protección de los bosques nativos, alineadas con las Contribuciones 

Determinadas a Nivel Nacional (NDC). 

b) Incentivos gubernamentales para promover inversiones climáticas  

En el marco de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones (Ley 16.906), se establece un incentivo 

fiscal respecto de inversiones específicas dirigido a aquellas empresas de cualquier sector de actividad 

que presenten un proyecto de inversión y que sea promovido por el Estado, mediante la posibilidad de 

acceder a beneficios adicionales. Uno de ellos es el descuento futuro en el pago del Impuesto a la 

Renta de Actividades Económicas (IRAE), que dependerá del monto invertido y del puntaje de ciertos 

indicadores: empleo generado (30%), descentralización (15%), aumento en exportaciones (15%), 

tecnologías limpias o aumento de I+D+i (20%) e indicadores sectoriales (20%). Cabe destacar que con 

la promulgación del Decreto 268/20 se otorga un puntaje más elevado a las propuestas que incorporan 

medidas de adaptación al cambio climático y tecnologías limpias , lo que resulta en un incremento del 

porcentaje de exoneraciones. Es importante notar que este indicador es solo aplicable a proyectos del 

sector agropecuario . 

En el marco de apoyos económicos del sector público a iniciativas vinculadas al cambio climático se 

destacan algunas iniciativas de las Agencias gubernamentales, como la ANII y ANDE. En el caso de la 

ANII en el año 2022 se lanzó el primer Fondo de investigación e innovación en cambio climático , que 

apoya soluciones que incorporen tecnologías 4.0 orientadas hacia la adaptación y mitigación de los 

efectos del cambio climático. En el caso de la ANDE, ya desde el año 2020 se ha comenzado a 

incorporar en sus instrumentos de apoyo a las MiPyMes la dimensión ambiental. En este mismo 

sentido el Ministerio de Ambiente elaboró herramientas específicas para guiar y apoyar a las empresas 

y pymes hacia una economía baja en carbono. 

c) Fuentes de financiamiento climático del sistema financiero  

Las instituciones financieras en Uruguay están avanzando en el desarrollo de productos enfocados en 

la sostenibilidad y las finanzas verdes. Entre las características comunes, se encuentran las 

condiciones más favorables a los créditos ambientales en términos de la tasa de interés, el plazo de 

cancelación del crédito, el plazo de gracia, el cobro de comisiones y/o impuestos y los porcentajes de 

 

12 Todos los valores que componen las rendiciones de cuentas se expresan en pesos corrientes. A los efectos del presente 

análisis se consideró la cotización promedio del dólar americano billete del BCU de cada año de rendición. Para el año 2021 la 

cotización  promedio es de 43. 574 pesos uruguayos por dólar, para el año 2022 es de 41.126 pesos uruguayos por dólar y para 

el año 2023 es de 38.820 pesos uruguayos por dólar. 

https://sslburuguay.mef.gub.uy/30686/21/areas/bonos-indexados-a-indicadores-de-cambio-climatico-biicc-de-uruguay.html
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16906-1998
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financiamiento. Asimismo, se están incorporando dentro de los rubros financiables acciones de 

adaptación al cambio climático.  De forma paralela, existen iniciativas público-privada, tal como la 

promoción de los seguros agropecuarios contra eventos climáticos.  

5.2.2.  Fuentes de financiamiento climático a nivel subnacional  

a) Presupuesto Departamental  

i. Ingresos 

El Art 297 de la Constitución determina cuales son fuentes de recursos de los Gobiernos 

Departamentales, decretados y administrados por éstos, en base a los cuáles el presupuesto 

quinquenal que el Departamento de Rivera aprobó en el año 2022 para el período 2021- 2025 estimó 

una recaudación total de 310 millones de dólares, donde promedia por año un monto equivalente a 

61,97 millones de dólares13. Dichos ingresos se estimaron previendo una cuota parte de origen 

nacional (recursos provenientes del Presupuesto Nacional) y una cuota parte de origen departamental 

(del resto de fuentes de recursos previstas en el Art. 297 de la Constitución). 

Según los registros disponibles, durante el año 2022, efectivamente se llegó a recaudar por el Gobierno 

Departamental de Rivera un total de 50,72 millones de dólares, donde 24,60 corresponden a ingresos 

de origen departamental (48,5%) y 26.12 millones de dólares son de origen nacional (51,5%). 

 

Ilustración 7 Participación de los Ingresos Departamentales según Origen (%)  

Fuente: Observatorio Territorial /Finanzas - OPP 

Esta relevante transferencia del Gobierno Central al Departamento de Rivera está determinada sobre 

la base de dos disposiciones constitucionales, los artículos 214 y 298. El primero dispuso que el 

Presupuesto Nacional contendrá el porcentaje que, sobre el monto total de recursos, deberá destinarse 

a los Gobiernos Departamentales, mientras que el segundo estableció la creación de un fondo 

 

13 Todos los valores que componen el presupuesto quinquenal se expresan en pesos corrientes. A los efectos del presente 

análisis se consideró en todos los casos de aquí en adelante la cotización del dólar billete del BCU al promedio del año 2024 (del 

1º de enero al 28 de octubre), correspondiente a $ 39.618 pesos por dólar. 

https://www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-1967/297
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presupuestal, denominado Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), destinado al financiamiento de los 

programas y planes de desarrollo del interior del país, definidos en el inciso 5to del artículo 230 de la 

Constitución.  

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  se muestran las transferencias desde el 

Gobierno Central al Gobierno Departamental de Rivera expresadas en dólares para el año 2023 

agrupadas según tipo. 

Tabla 4: Montos de transferencias desde el gobierno nacional hacia Rivera en el año 2023 

TIPO DE TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA US$ 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL 
Art. 214 17.435.499 

FDI 3.129.063 

RECURSOS CON DESTINO ESPECÍFICO 

Caminería Departamental 694.525 
Alumbrado 150.018 

PDGS 122.442 
Caminería rural 98.944 

RECURSOS ESTABLECIDOS POR OTRAS DISPOSICIONES  
FIGM 841.932 

SUCIVE 76.133 
Otros fondos con destino GD 17.837 

TOTAL 22.566.394  
Fuente: Observatorio Territorial /Finanzas ҭ OPP 

ii.  Egresos 

En cuanto a la estructura del gasto, la distribución de este se concentra en un 39% en inversiones, un 

31% en remuneraciones del personal de la Intendencia, y un 26% en funcionamiento durante el año 

2022. En particular el rubro de Inversión14 en Activos fijo y obras, presenta la siguiente distribución para 

el quinquenio, desagregado en los siguientes programas y sub rubros (relativos a desarrollo urbano), 

con los siguientes montos:  

Tabla 5: Presupuesto Quinquenal del Departamento de Rivera desagregado por Programas (US$) 

 
Programas 

2021 2022 2023 2024 2025 

Infraestructura Urbana 7.283.925 10.221.687 11.498.645 10.863.101 9.222.428 

Vialidad Rural 1.860.187 2.371.385 2.512.714 2.070.847 2.070.847 

Apoyo a la Dirección Obras 1.771.150 1.877.186 1.988.696 1.948.623 1.948.623 

Obras varias 14.573 11.056 196.036 68.077 281.484 

Presupuesto Participativo  114.748 5.237 128.800 126.205 126.205 

Fuente: elaboración propia en base a información del Decreto de la Junta Departamental 

 

b) Instrumentos de captura del plusvalor de Suelo  

La Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del año 2008 (LOTDS), que se 

constituye como una ley fundante de un sistema de ordenamiento, define las competencias e 

instrumentos de planificación, participación y actuación de la materia,  orienta el proceso de OT hacia 

la consecución de objetivos de interés nacional y general y diseña los instrumentos de ejecución de los 

planes de actuación territorial. En ese sentido, este marco normativo crea herramientas que facultan a 

los gobiernos departamentales a incorporar en la planificación de sus instrumentos de ordenamiento 

 

14 Todos los valores que componen el presupuesto se expresan en pesos corrientes. A los efectos del presente análisis, para los 

años anteriores a la fecha del informe se consideró la cotización promedio del dólar americano billete del BCU de cada año. Para 

el año 2021 la cotización promedio es de 43. 574 pesos uruguayos por dólar, para el año 2022 es de 41.126 pesos uruguayos 

por dólar y para el año 2023 es de 38.820 pesos uruguayos por dólar. Para el año del informe y los siguientes se consideró la 

cotizació n del dólar billete del BCU al promedio del año 2024 (del 1º de enero al 28 de octubre), correspondiente a $ 39.618 

pesos por dólar. 
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territorial  los instrumentos de captura de plusvalor del suelo . Esas herramientas se vinculan a políticas 

de suelo destinadas a captar plusvalías por acciones de ordenamiento territorial, por mayores 

aprovechamientos, cesiones de suelo para la concreción de proyectos y retorno de valorizaciones por 

acciones de ordenamiento, o por ejecución de obra pública. 

Un análisis particular de este tipo de herramientas para la ciudad de Rivera y la factibilidad de su 

redireccionamiento para la implementación de SbN se recoge en la Guía para la implementación de 

instrumentos de recuperación de plusvalías urbanas para gestionar y financiar Soluciones basadas en 

la Naturaleza para la ciudad de Rivera, Uruguay. De esta se extraen algunas consideraciones y 

recomendaciones para poder implementar instrumentos de financiación urbana basados en suelo para 

apoyar SbN en Rivera que apoyan este Plan. 

c) Instrumentos  de financiamiento urbano  basado en suelo para apoyar la implementación de  SbN 

¶ Contribución por mejoras : Incorporar y jerarquizar componentes de adaptación climática con 

SbN en las obras públicas a financiar por este instrumento que se vinculen con riesgos críticos 

de la ciudad como, por ejemplo, incorporar y jerarquizar la utilización de SbN en la descripción 

de las obras públicas a realizar. Algunos ejemplos: 

¶ Obras en cursos urbanos cuya intervención otorgue resiliencia climática a predios 

privados que son afectados por inundaciones repentinas.  

¶ Obras hidráulicas ҭ alcantarillas - que se ejecuten vinculadas a solucionar 

problemáticas de inundaciones pluviales.  

¶ Obras de infraestructura zonales que consideren mejoras del entorno o incorporen 

infraestructuras y equipamiento urbano, a partir de infraestructuras verdes y azules 

(desde arbolado, franjas verdes, pavimentos permeables, jardines de lluvia, etc.). 

¶ Obras en espacios y/o edificios públicos que integren infraestructuras verdes y azules 

en sus formulaciones: jardines de lluvia, lagunas de retención/amortiguación, 

cobertura vegetal y áreas permeables.  

¶ Obligaciones urbanísticas básicas : El momento de las licencias constructivas y de 

urbanización, ya sean en esquemas individuales o concertados, constituye una oportunidad 

clave para exigir contraprestaciones a los solicitantes. Esto supone incluir en la regulación 

urbanística un enfoque de cambio climático especificando la utilización de SbN, como por 

ejemplo:  

¶ Para nuevas urbanizaciones: exigir arbolado o forestación con la determinación de las 

especies según las condiciones del lugar, especificar la utilización de Sistemas de 

Drenaje Urbano Sostenible, o condiciones de impacto hidrológico cero . 

¶ Cesiones: a partir de experiencias ya implementadas por el gobierno departamental en 

particular en predios próximos al arroyo Cuñapirú reglamentar las cesiones de suelo 

obligatorias con destino a la recuperación de suelo en las zonas inundables de este 

curso, y considerar su réplica a la implementación de infraestructura verde/azul 

(incorporación de áreas verdes al sistema de espacios verdes, a la implementación de 

SUDs, o áreas de amortiguación/retención). Estas cesiones podrán vincularse a las 

determinaciones Cesiones obligatorias de la ley 18.308 sobre Reserva de Espacios 

Públicos. 

https://cityadapt.com/download/uruguay-rivera-guia-de-instrumentos-de-plusvalias-urbanas-para-la-implementacion-de-sbn-rivera/?wpdmdl=12860
https://cityadapt.com/download/uruguay-rivera-guia-de-instrumentos-de-plusvalias-urbanas-para-la-implementacion-de-sbn-rivera/?wpdmdl=12860
https://cityadapt.com/download/uruguay-rivera-guia-de-instrumentos-de-plusvalias-urbanas-para-la-implementacion-de-sbn-rivera/?wpdmdl=12860
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¶ Evaluar las exigencias constructivas para ampliar los estándares constructivos con un 

enfoque de cambio climático y de SbN, como pueden ser: el Factor de 

Impermeabilización del Suelo, Factor de Ocupación del Suelo Verde, arbolado mínimo 

en los predios y vereda, retiros enjardinados y sistema de captura-retención de 

pluviales. 

¶ En particular incorporar dentro de los paquetes infraestructurales mínimo s a aplicar a 

las zonas de desarrollo concertado o diferido, un componente de infraestructura azul 

-verde mínimo. 

¶ Vincular los atributos urbanísticos en particular sobre las condiciones del espacio 

público (Art 51-M, P) las áreas identificadas como prioritarias para la implementación 

de SbN relativas al aumento de la cobertura verde. 

¶ Incorporar a las determinaciones de atributos urbanísticos Art 51, Q2 además de las 

determinaciones de las restricciones técnicas (constructivas o urbanísticas)  la 

incorporación de las medidas o acciones vinculadas a SbN identificadas en este Plan. 

¶ Cargas por Desarrollo: 

¶ Retorno de valorización: donde los recursos obtenidos por su aplicación sean 

redireccionados a acciones de adaptación climática, priorizando SbN.  

¶ Mayores aprovechamientos: exigir como contrapartida el cumplimiento de estándares 

constructivos sustentables (principalmente de adaptación climática y SbN)  

¶ Utilizar la transferencia de potenciales constructivos  como mecanismo alternativo de 

la expropiación para la obtención de suelo (en áreas de riesgo o para desarrollar 

proyectos de infraestructura resiliente, o preservar áreas de valor ambiental 

estratégico).  

¶ Reparcelación: este mecanismo tiene un gran potencial para apoyar SbN en: 

¶ emplazar infraestructura resiliente (como bosques de bolsillo o Sistemas de Drenaje 

Urbano Sostenible) en suelo potencialmente transformable , 

¶ o medidas de adaptación climática de escala menor (zonas permeables, jardines de 

lluvia) en suelo urbano no consolidado, ya sea que requieran o no una nueva 

configuración predial.  

¶ También para lograr la relocalización de viviendas desde zonas expuestas a riesgos a 

otras áreas dentro de mismos proyectos que requieren englobamiento y redefinición 

parcelaria. 

¶ Cartera de tierras : especifi car y regular los mecanismos de ingreso de bienes inmuebles u 

otros recursos a la cartera de tierras, entre estos, el derecho de preferencia principalmente en 

áreas ambiental o climáticamente estratégicas  (como el establecido para la zona inundable 

del arroyo Cuñapirú, expropiaciones por incumpliendo de deberes territoriales, obligaciones 

urbanísticas, entre otras. Regular las destinaciones de los bienes de las carteras de tierras para 

poder desarrollar proyectos y programas de adaptación climática y, en la medida de lo posible, 

con componentes de SbN. 
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5.3. Oportunidades para movilizar financiamiento  

En cuanto a oportunidades identificadas para movilizar financiamiento público  y privado que 

priorice y genere condiciones habilitantes para la implementación de SbN urbanas se identifican 

las siguientes acciones: 

¶ Revisión de criterios de selección de proyectos públicos : Se considera relevante ajustar los 

criterios de selección para proyectos que reciben transferencias nacionales, incorporando 

indicadores de sostenibilidad y adaptación climática. Esto garantizaría que los presupuestos 

prioricen proyectos que integren SbN y medidas de adaptación al cambio climático  en 

infraestructura urbana, apoyándose en guías como las del NAP Ciudades para evaluar 

programas urbanos. 

¶ Incorporación de criterios ambientales en programas nacionales : La inclusión de criterios 

ambientales específicos, así como factores de riesgos climáticos (inundaciones, olas de calor, 

etc) en programas como el FDI, PDGS y Avanzar permitiría una planificación más sostenible y 

resiliente en las ciudades. 

¶ Integración de SbN en los presupuestos departamentales : Es necesario que los Gobiernos 

Departamentales revisen y aumenten los recursos a las áreas responsables del desarrollo e 

implementación de acciones vinculadas a la adaptación al cambio climático, en especial a las  

SbN. Generando además mecanismos financieros específicos, como exoneraciones fiscales 

temporales y tasas destinadas exclusivamente a financiar estas iniciativas. Esta estrategia 

fortalecería la capacidad operativa y técnica de los gobiernos locales. 

¶ Fortalecimiento de herramientas de exoneración fiscal : Se considera de relevancia la 

optimización de  las herramientas existentes para el registro y la exoneración fiscal de bosques 

nativos. Esto incentivaría la conservación y restauración de estos ecosistemas, ampliando su 

alcance y efectividad. 

¶ Inclusión de SbN en proyectos de desarrollo urbano : Se considera relevante la incorporación, 

de SbN, como parte de los requisitos básicos, en desarrollo de fraccionamientos y proyectos 

urbanos. Estas condiciones podrían incluir wp"oc{qt"rqtegpvclg"fg"ҵinfraestructura verdeҶ 

como áreas permeables, sistemas de drenaje sostenible y zonas de restauración riparia. 

¶ Replicación de incentivos fiscales para el sector privado :  La extensión de esquemas como la 

Ley de Promoción y Protección de Inversiones a proyectos de desarrollo urbano, incentivando 

tecnologías limpias y medidas de adaptación climática , impulsaría la inversión privada en SbN. 

¶ Impulso de la Mesa de Finanzas Sostenibles: Se considera que este es un ámbito ideal para el 

desarrollo de estándares que integren criterios de sostenibilidad en las operaciones de 

instituciones financieras, fomentando así, prácticas responsables alineadas con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

¶ Extensión de seguros climáticos a contextos urbanos : Los esquemas de seguros 

agropecuarios contra eventos climáticos extremos, que incluyen subsidios y medidas 

regulatorias, podrían adaptarse para aplicarse a edificaciones y proyectos urbanos, reduciendo 

riesgos asociados al cambio climático.  

¶ Fortalecimiento del SiGA Ambiental : La ampliación del esquema Sistema Nacional de 

Garantías de Uruguay, (SiGa Ambiente) a incluyendo proyectos de SbN como parte de las 

iniciativas elegibles, facilitaría el acceso a medios de financiamiento , tanto a gobiernos locales 

como empresas del sector privado.   
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¶ Creación de nuevos instrumentos financieros y relanzamiento de convocatorias : ANII y ANDE 

podrían promover el desarrollo de nuevas herramientas financieras y reforzar convocatorias 

previas, con énfasis en la adaptación al cambio climático y la integración de SbN. Estas 

iniciativas pueden incluir apoyos para empresas e instituciones académicas.  

¶ Articulación interdepartamental y alineación de transferencias nacionales : Se propone 

integrar criterios ambientales en las transferencias nacionales, incentivando a los Gobiernos 

Departamentales a incorporar SbN en sus esquemas presupuestarios quinquenales, 

alineándolos con metas climáticas nacionales  

5.4. Integración del sector privado en la adaptación  

Además de las oportunidades de movilizar financiamiento privado, existen diversas formas de integrar 

al sector privado en las SbN. En el proceso de elaboración de este plan, se identificaron tres potenciales 

oportunidades de involucramiento. Por un lado, estas iniciativas están alineadas con los intereses 

estratégicos de muchas empresas que, en el marco de sus compromisos de sostenibilidad y 

responsabilidad social corporativa (RSC), buscan involucrarse en proyectos que contribuyan al 

bienestar ambiental y social. Las SbN ofrecen una vía concreta para cumplir estos objetivos, al tiempo 

que generan beneficios tangibles, como la mejora de la reputación corporativa y el fortalecimiento de 

relaciones con comunidades locales.  

Asimismo, el sector privado tiene la necesidad de gestionar riesgos operativos y financieros asociados 

a fenómenos climáticos extremos , como inundaciones, sequías o tormentas, que pueden interrumpir 

cadenas de suministro, dañar infraestructuras o aumentar costos de producción.  

Finalmente, muchas empresas identifican oportunidades de negocio en la transición hacia una 

economía más resiliente y baja en carbono . La inversión en SbN no solo puede reducir costos a largo 

plazo, como los relacionados con el uso eficiente de recursos, sino que también puede abrir nuevas 

líneas de ingresos, como certificaciones verdes, bonos climáticos o acceso a mercados con mayor 

demanda de productos y servicios sostenibles.  

Cabe destacar a las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en temas ambientales, ya que 

desempeñan un rol esencial en la articulación y promoción de las SbN. Estas entidades, gracias a su 

experiencia técnica, redes de contactos y capacidad de incidencia, son socios estratégicos para el 

diseño, implementación y monitoreo de proyectos ambienta les. Su involucramiento no solo aporta 

legitimidad a las iniciativas, sino que también facilita el acceso a financiamiento internacional, vincula 

a las comunidades con los proyectos y promueve la educación y sensibilización ambiental entre los 

diversos actores involucrados.  

A su vez, la colaboración con instituciones académicas se presenta como otro elemento clave en la 

implementación y escalamiento de estas soluciones. La academia no solo aporta conocimiento 

técnico y científico sobre los ecosistemas y su funcionamiento, sino que ta mbién puede liderar 

investigaciones aplicadas para identificar las mejores prácticas y tecnologías adaptadas a los 

contextos locales. A través de alianzas estratégicas entre el sector privado, las universidades, las ONG 

y los gobiernos, se pueden desarrollar soluciones innovadoras y eficaces que maximicen los impactos 

positivos de las SbN. 
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5.5. Priorización de instrumentos  

En cuanto a instrumentos específicos que se identifican como prioritarios para este Plan, tanto l as 

herramientas de gestión de suelo basadas en el ordenamiento territorial como los mecanismos de 

incentivos fiscales a nivel departamental se presentan como mecanismos de alto potencial para 

financiar e implementar SbN.  

La existencia de la normativa necesaria, así como la vigencia de esta, junto con la experiencia 

acumulada por los Gobiernos Departamentales en el uso de herramientas  urbanísticas , refuerza su 

viabilidad y efectividad. Instrumentos como las  obligaciones básicas, las cargas por desarrollo, las 

cesiones obligatorias de suelo y las contribuciones por mejoras, permiten redirigir recursos hacia 

proyectos de implementación de SbN. Por ejemplo, pueden financiar infraestructura verde, como 

sistemas de drenaje urbano sostenible (SUDS), áreas permeables o bosques urbanos. Estas 

herramientas aseguran que los desarrolladores privados contribuyan activamente a la sostenibilidad 

mediante contraprestaciones vinculadas a licencias de construcción y urbanización, promoviendo la 

resiliencia climática en los entorno s urbanos. 

Por otro lado, los incentivos fiscales  representan una herramienta clave para movilizar recursos 

adicionales de forma rápida y efectiva. Su implementación tiene la ventaja de ser una medida 

inmediata, ya que depende directamente de la decisión del gobierno departamental, lo que facilita su 

puesta en marcha sin necesidad de esperar instancias externas. Además, ofrecen un beneficio directo 

para el sector privado, al reducir la carga tributaria de los proyectos que incluyan componentes de 

adaptación climática.  La exoneración o reducción de impuestos departamentales se convierte así en 

un estímulo significativo para incentivar la inversión en SbN, promoviendo una participación activa del 

sector privado en iniciativas de sostenibilidad y resiliencia ambiental.  

De esta manera, los incentivos fiscales, combinados con herramientas basadas en suelo derivadas del 

ordenamiento territorial, se presentan como mecanismos prioritarios y complementarios para financiar 

la implementación de Soluciones basadas en la Naturaleza en ciudades. 
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6. VULNERABILIDAD Y RIESGO CLIMÁTICO  

En el contexto actual, el riesgo puede surgir de las interacciones dinámicas entre los peligros 

relacionados con el clima, la exposición y la vulnerabilidad de los sistemas humanos y ecológicos 

afectados, a lo que se suma el riesgo que puede surgir de modo inducido por el cambio climático (IPCC, 

2022). Dadas las características físico -geográficas y socioeconómicas del territorio, resulta 

imprescindible estudiar los escenarios de peligro que se pueden presentar, así como los valores de 

vulnerabilidad y posibles riesgos. El presente capítulo presenta una síntesis del análisis de 

vulnerabilidad y riesgos climáticos de la ciudad  de Rivera, así como la cadena de impactos derivada, lo 

que constituye la base para elaborar estrategias del presente Plan de Adaptación y apoya la toma de 

decisiones para la priorización e implementación de SbN. 

Rivera, ubicada en el norte del país, es una ciudad frontera que conforma una conurbación con la ciudad 

de UcpvҲCpc"fq"Nkxtcogpvq0"El paisaje geográfico del departamento se diferencia del paisaje que 

predomina en casi todo el resto del país, dado por la presencia de escarpas basálticas, las cuchillas 

mesetiformes y los cerros chatos, además de la vegetación subtropical, la cual es favorecida por las 

temperaturas levemente superiores y las lluvias algo más abundantes que en el resto del país. La 

cuenca vertiente a la ciudad de Rivera, la cuenca del arroyo Cuñapirú, contiene ecosistemas naturales 

fundamentales, de campo natural y bosques nativos, que desempeñan un rol crucial en la regulación 

hidrológica de la región. Los pastizales son particularmente importantes debido a su capacidad de 

infiltración de agua superior  respecto de otros tipos de cobertura. Esta infiltración contribuye a reducir 

la pérdida de agua retenida, mitigando tanto la sequía como las inundaciones. Por otro lado, el bosque 

ripario también juega un papel vital en la regulación de caudales reduciendo los caudales máximos y 

demorando el pico de agua antes de llegar a las áreas urbanas, lo que disminuye considerablemente 

el riesgo de inundaciones. Este efecto amortiguador protege a las comunidades urbanas de las 

crecidas repentinas, aportando un servicio ecosistémico esencial . 

6.1. Clima presente y futuro : Peligros identificados para la ciudad  

La ciudad de Rivera presenta una temperatura media anual que oscila entre los 18 y los 18.5 ºC 

creciendo de S a N, mientras que la pluviosidad crece en dirección SO-NE, desde unos 1500 mm a 1600 

mm. La velocidad media del viento oscila entre 4 y 3.5 m/s y la insolación acumulada media es 2500 

horas. La ciudad de Rivera presenta una temperatura media anual de 18.2 ºC y una precipitación media 

de 1484 mm.  

Como punto de partida para la realización de análisis de vulnerabilidad y riesgo climático se contó con 

información diaria de precipitación, y temperaturas media, máxima y mínima, proporcionada por 

INUMET, en la estación meteorológica de Rivera (EM Rivera) en el período comprendido entre 1994 y 

2024. La obtención de las variaciones en la precipitación y temperaturas en los escenarios con cambio 

climático se realiz ó con base en los resultados recogidos en el informe Proyecciones climáticas con 

reducción de escala sobre Uruguay (Barreiro, et al., 2020) del Plan Nacional de Adaptación Costera de 

Uruguay (NAP Costas) facilitado por la Dirección Nacional de Cambio Climático (DINACC). 

A partir de esta información se analizaron, además del clima actual, dos escenarios climáticos futuros 

en el horizonte 2030, en el que se considera la influencia del cambio climático en dos trayectorias 

socioeconómicas y de emisiones distintas: SSP2-4.5 y SSP5-8.5. En la Tabla 6 se presenta los cambios 

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
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en la precipitación y temperatura medias para el entorno de la ciudad de Rivera obtenidos de los 

análisis realizados. 

   

Variación en las precipitaciones medias anuales 
entre un 90 y 40 mm anuales según los 

escenarios SSP 2-4.5 y 5- 8,5 para un horizonte 
2030 (2022-2044) 

Aumentos en la temperatura media anual de entre 
+0.9 y +1.2 C según los escenarios SSP 2-4.5 y 5- 8.5 
para un horizonte 2030 (2022-2044 

Tabla 6 Cambios en la precipitación y temperatura para el horizonte 2030.  

Fuente: Elaboración propia en base a IHCantabria, 2024, con información de (Barreiro, et al., 2020)  

En cuanto a la información del Monitor Integral de Riesgos y Afectaciones (MIRA)15, se identifica que 

las tormentas, vientos fuertes, inundaciones, lluvias intensas e incendios, Rivera. 

6.2. Vulnerabilidades y riesgos climáticos  identificad os  

6.2.1.  Olas de Calor y Frío 

a) Caracterización del Peligro/ Amenaza 

Una ola de calor se define generalmente como un período prolongado de temperaturas anormalmente 

altas, que puede variar según el contexto geográfico. En Uruguay, el INUMET considera ola de calor 

cuando la temperatura mínima y máxima supera el percentil 90 por, al menos, 3 días consecutivos y 

ola de frío cuando la temperatura mínima y máxima no supera el percentil 10 por, al menos, 3 días 

consecutivos.  

En cuanto al peligro/ amenaza de olas de calor y de frío para la ciudad de Rivera y como se muestra en 

la  Tabla 7 y Tabla 8, las proyecciones a futuro presentan un incremento importante en la generación 

de olas de calor respecto al escenario actual, mientras que las olas de frío disminuyen. 

Tabla 7: Valores que toman los indicadores que caracterizan las olas de calor  

 Actual  2030 SSP245 2030 SSP585 

Número de olas de calor 1.86 3.31 4.17 

Duración media (días) 4.17 4.45 4.41 

Fuente: IHCantabria, 2024. 

Tabla 8: Valores que toman los indicadores que caracterizan las olas de frío  

 Actual  2030 SSP245 2030 SSP585 

Número de olas de frío 2.31 1.86 1.76 

Duración media (días) 4.1 3.85 3.78 

Fuente: IHCantabria, 2024. 

  

 

15 Sistema central de información creado por el Sistema Nacional de Emergencias (SINAE) cuyo principal objetivo es apoyar la 

toma de decisiones en la gestión integral de riesgos, permitiendo registrar información referente a eventos  adversos. 

https://www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/pagina-embebida/visualizador-historico-eventos
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b) Vulnerabilidad 

En cuanto a los indicadores de vulnerabilidad, se han considerado los siguientes indicadores: 

¶ Densidad de población. Las zonas más densas suelen ser más vulnerables. 

¶ Porcentaje de población sensible. La proporción de ancianos y niños es un factor de 

vulnerabilidad a las olas de calor y frío bien documentado. 

¶ Porcentaje de mujeres: Las mujeres son más vulnerables a las olas de calor y frío por una 

combinación de factores fisiológicos, sociales, económicos y de roles de género.  

¶ Necesidades básicas insatisfechas (NBI). Identifican carencias críticas en una población y 

caracterizan la pobreza. En este caso, utiliza indicadores directamente relacionados con dos 

áreas de necesidades básicas de las personas (vivienda y servicios básicos), disponibles en 

los censos de población y vivienda. 

¶ Accesibilidad a los centros sanitarios.  

¶ Zonas sin bosques o áreas verdes.  

 

c) Exposición: 

La exposición involucra la presencia de personas, medios de vida, especies o ecosistemas, servicios 

ambientales, recursos, infraestructura o bienes económicos, sociales o culturales en lugares que 

podrían verse afectados negativamente por los peligros climáticos , en el caso del análisis de las olas 

de calor, se ha considerado la exposición física de personas de acuerdo con su coincidencia , en tiempo 

y espacio, dentro del área urbana de la ciudad de Rivera. 

Todas estas variables se obtuvieron con datos del Censo de 2011 de Uruguay del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) a nivel de segmento censal. Para su visualización en los mapas estos valores a nivel 

segmento censal se trasladaron a una capa de edificaciones residenciales obtenida a partir del 

parcelario urbano de la Dirección Nacional del Catastro (DNC) y la base de datos global Open Buildings. 

d) Riesgo de ola de calor 

Como resultado final se obtuvieron mapas con la distribución de los niveles de riesgo, a nivel de 

segmento censal, para el área de estudio y para los diferentes escenarios estudiados.  

Como se puede observar en los resultados, el riesgo de ola de calor se incrementa para horizontes 

futuros respecto de la situación actual siendo el escenario SSP585 el que proyecta la mayor afectación 

del riesgo para el área de estudio, alcanzando la mayor parte del área urbana y parte de los barrios 

periurbanos, como Mandubí, Recreo y Villa Sara. (Ilustración 8) 

e) Riesgo de ola de frío 

Como resultado final para el riesgo de ola de frío se obtuvieron también mapas con la distribución de 

los niveles de riesgo, a nivel de segmento censal, para el área de estudio.  

Como resultados del análisis de riesgo realizado para la ciudad de Rivera16, los escenarios futuros 

proyectan un descenso en la generación de las olas de frío respecto de la situación actual. Se estima 

que las principales áreas con cierto nivel de riesgo (medio) se ubican en una pequeña área en el centro 

de la ciudad. El resto de la ciudad presenta bajos niveles de riesgo o nulo. (Ilustración 9) 

 

16 Consultar documento: 2.2.1.7 Análisis vulnerabilidad y riesgo Rivera, disponible aquí. 

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
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Ilustración 8: Riesgo por ola de calor en el área de estudio en la situación actual, para el horizonte 2030 SSP245 y para 

el horizonte 2030 SSP 585. 

Fuente IH Cantabria 2024 
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Ilustración 9: Riesgo por ola de calor en el área de estudio en la situación actual, para el horizonte 2030 SSP245 y para el 

horizonte 2030 SSP 585. 

Fuente IH Cantabria 2024  
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6.2.2.  Escasez de recurso hídrico   

Se realizó un análisis para conocer cómo afecta la escasez del recurso hídrico a la población del área 

de estudio, ámbito del Plan de la Microrregión de Rivera. La escasez representa una situación 

permanente de déficit en relación con la demanda de agua en un sistema de recursos de ámbito local 

o regional, caracterizado, bien por un clima árido o bien por un rápido crecimiento de las demandas 

consuntivas.  

La principal fuente de abastecimiento de agua para la ciudad de Rivera es el Acuífero Guaraní. En la 

cuenca del río Tacuarembó, donde se ubica el área de estudio, el agua utilizada proviene tanto de 

fuentes subterráneas como superficiales, desempeñando el acuífero un papel clave en el suministro 

hídrico de la región. Las principales obras de aprovechamiento de aguas superficiales registradas en 

la cuenca son los embalses, que incluyen a represas y tajamares, seguidos de tomas y reservorios o 

tanques. Algunos de los usos que se registran a partir de estas obras son para riego, usos termales, 

turísticos y recreativos, industriales y para consumo humano.  También se registran aprovechamientos 

de las aguas subterráneas que se realizan mediante la construcción de pozos atravesando uno o varios 

sistemas acuíferos o mediante obras de captación de aguas manantiales.  El alcance y la disponibilidad 

de información para este estudio permit ió realizar el análisis de la escasez de recursos hídricos 

superficiales  únicamente, y la evaluación del riesgo de escasez de recursos hídricos para consumo 

humano, principal uso del área de estudio y más prioritario. 

a) Caracterización del Peligro/Amenaza 

Las demandas de agua de la cuenca alteran muy poco el régimen natural, ya que los caudales medios 

de extracción son muy poco significativos, en relación con los caudales fluyentes. La garantía de 

demanda para uso humano es total, y solo se produce un déficit puntual para los otros usos en algunos 

momentos, debido a las restricciones impuestas por caudal ecológico (10% del caudal medio de cada 

tramo)  

Tabla 9: Garantías de satisfacción de los diferentes usos en la subcuenca de Rivera.  

Cuenca Tipo Prioridad  
Demanda 

media (m3/s)  

Garantía en 

volumen 

Garantía en 

tiempo  

5066 HUM 1 0.040 1.000 1.000 

5066 OTROS 2 0.017 0.993 0.992 

Fuente: IHCantabria, 2024 

Las garantías de satisfacción de los diferentes usos, definidas como el complementario del riesgo 

(Riesgo=100%-Garantía) en la cuenca son siempre superiores al 99%, y en el caso de abastecimiento 

humano del 100%. El hecho de que no sea el 100% en los no humanos se debe al criterio de considerar 

los caudales ecológicos con la misma prioridad que el abastecimiento humano.  

El escenario SSP-245 predice aumentos generales en torno al 5% en todas las variables, mientras que 

el escenario SSP-585 generaría un descenso muy leve de los caudales, debido al aumento de las 

temperaturas, y por consiguiente de la evapotranspiración potencial (PET). 
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Tabla 10 Variaciones de las variables medias en Rivera.  

Fuente: IHCantabria, 2024.  

Figura 1. Resultados de la garantía media de satisfacción 

de la demanda de agua para consumo humano y otros 

usos. 

Fuente: IHCantabria, 2024. 

Las garantías de satisfacción de los diferentes usos en la cuenca son totales en el caso de los usos 

humanos, y muy altas en el resto. Se mantienen así en todos los escenarios. El ligero descenso de la 

garantía de otros usos se debe a que en 1 ó 2 meses (de los 30 años simulados) el caudal fluyente 

resulta inferior al caudal ecológico, al que se le ha dado una prioridad superior (e igual al 

abastecimiento humano).  

b) Vulnerabilidad 

El análisis de vulnerabilidad al déficit hídrico en la ciudad de Rivera se ha desarrollado considerando 

las condiciones socioeconómicas y demográficas de la población expuesta, con base en un enfoque 

multidimensional. Los indicadores considerados son los siguientes: 

¶ Densidad de población. Las zonas más densas suelen ser más vulnerables al fenómeno. 

¶ Porcentaje de población sensible. La proporción de ancianos y niños es un factor de 

vulnerabilidad a la escasez de recursos hídricos bien documentado. 

¶ Porcentaje de mujeres: Las mujeres son más vulnerables a la escasez de recursos hídricos por 

una combinación de factores sociales, económicos y de roles de género.  

¶ Necesidades básicas insatisfechas (NBI). Identifican carencias críticas en una población y 

caracterizan la pobreza. En este caso, utiliza indicadores directamente relacionados con dos 

áreas de necesidades básicas de las personas (vivienda y servicios básico), disponibles en los 

censos de población y vivienda. 

Todas estas variables se obtuvieron con datos del Censo de 2011 de Uruguay del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) a nivel de segmento censal. Para su visualización en los mapas estos valores a nivel 

segmento censal se trasladó a una capa de edificaciones residenciales obtenida a partir del parcelario 

urbano de la Dirección Nacional del Catastro (DNC) y la base de datos global Open Buildings. 
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c) Riesgo 

En el caso de Rivera, de acuerdo con los cálculos realizados, las variaciones en los regímenes de 

precipitación y temperatura en los escenarios con cambio climático no afectan a la garantía de agua 

para consumo, por lo que el valor del déficit es el mismo en los tres escenarios climáticos analizados . 

Además, considerando la fuente de los indicadores de vulnerabilidad, (Censo 2011) , el riesgo se 

mantiene estable igualmente en los tres escenarios climáticos analizados. Al no haber déficit hídrico 

en la cuenca del arroyo Cuñapirú, ésta se encuentra en general un nivel bajo o muy bajo de riesgo. Hay 

zonas en el centro y norte de la ciudad que destacan ligeramente respecto del resto del área debido a 

que concentran una mayor densidad de población, y porcentaje de población sensible y de mujeres, 

pero sin dejar de encontrarse en riesgo bajo.  

 

Ilustración 10 Riesgo por escasez de recursos hídricos en el área de estudio.  

Fuente: IHCantabria, 2024. 
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En los talleres de socialización y validación de resultados realizados en la intendencia de Rivera hubo 

algunas consideraciones respecto a la caracterización de la vulnerabilidad de algunas zonas del área 

de estudio, debido que los datos en los que se basa proceden del Censo de 2011. La mayoría de los 

asentamientos con mayor vulnerabilidad por NBI están consideradas correctamente, a excepción de 

La Colina, uno de los asentamientos pendientes de regularizar existentes en Rivera, que debería tener 

mayor vulnerabilidad que la representada por las variables del Censo de 2011, y los asentamientos ya 

regularizados La Arenera, una parte de La Humedad y Bella Vista, a los que ya se les ha provisto de 

servicios básicos.  Adicionalmente se identifican las zonas altas de la ciudad, como Cerro del Marco y 

Cerro Marconi, en riesgo por abastecimiento de agua potable ya que, en épocas de mayor demanda, el 

suministro de agua no tiene continuidad por la falta de capacidad de bomb eo de la red. 

Esta información quedó reflejada en el informe de los talleres, desde una valoración cualitativa, sin 

embargo, no pudo ser incorporada al análisis final, dado que no existen datos cuantitativos para realizar 

dicha evaluación.  

6.2.3.  Inundaciones. 

Las inundaciones son el tipo de evento más frecuente y de mayor impacto en Uruguay. Durante la 

pasada década, se contaron por cientos de miles las personas desplazadas17. Debido a esto se han 

dedicado muchos recursos para su estudio y análisis, así como para diseñar estrategias que reduzcan 

su impacto, permitan la atención temprana y articulen hacia una eficiente recuperación. Como parte de 

las herramientas de conocimient o del riesgo de las inundaciones, se cuenta con mapas de Riesgo de 

inundaciones realizados por DINAGUA, así como un estudio de aguas pluviales urbanas. Esa 

información, junto con la línea de base sobre las condiciones territoriales del departamento de Rivera 

y la incorporación de las proyecciones climáticas, basadas en los escenarios climáticos SSP245 y 

SSP585 para un horizonte 2030, desarrolladas en el proceso de elaboración de los PNA Costas y 

Ciudades, fueron las bases para el análisis de riesgo de inundación en el área urbana de la ciudad de 

Rivera. El objetivo principal del estudio fue conocer los efectos de la inundación a las edificaciones, 

infraestructuras críticas 18 y población del área de estudio19. , Para ello se realizó un análisis de riesgo, 

considerando el aumento por cambio climático y  cuantificando las potenciales pérdidas económicas 

de las zonas inundables.  

a) Caracterización del Peligro/Amenaza 

El área de influencia para el estudio de las inundaciones corresponde a la cuenca vertiente de la ciudad 

de Rivera, específicamente la del arroyo Cuñapirú, que abarca aproximadamente 131 km². Esta cuenca 

incluye diversos cursos de agua afluentes, como la Cañada del Puente, el arroyo Sauzal, la Cañada de 

los Gatos, el arroyo de las Isletas y el arroyo de la Pedrera.  

Se realizó una caracterización de las lluvias extremas por medio de las curvas de Intensidad-Duración-

Frecuencia (IDF) tomado las generadas en el Plan de Aguas Pluviales Urbanas de la Ciudad de Rivera 

 

17 SINAE: información general sobre inundaciones . 
18 Infraestructuras públicas cuya afectación supone un trastorno para el funcionamiento del sistema urbano (edificios destinados  

a ofrecer atención y asistencia médica, centros comerciales, escuelas y universidades, infraestructuras destinadas a la 

producción de energía, infraestructuras industriales, edificios ocupados por los servicios de policía, los bomberos y el ejército, 

centros de transporte y las principales vías de comunicación, etc.). 
19 Se definió como área de estudio el ámbito del Plan Local de la microrregión de Rivera. 

https://www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/politicas-gestion/inundaciones
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(Dica&Asociados, 2020) para la cuenca del arroyo Cuñapirú a partir de datos históricos de la estación 

meteorológica de la ciudad de Rivera (EM Rivera), para los periodos de retorno de 5, 10, 50, 100 y 500 

años de periodo de retorno.  

En la Tabla 11 se presenta la comparativa entre los diferentes escenarios climáticos analizados de los 

caudales pico en el arroyo Cuñapirú tras su paso por el área de estudio que definen estos eventos de 

inundación.  

Tabla 11: Caudales pico en el arroyo Cuñapirú tras su paso por el área de estudio. (IHCantabria, 2024) 

Periodo de retorno 

(años) 

Caudal pico (m3/s)  

Situación actual  Horizonte 2030 SSP245 Horizonte 2030 SSP245 

5 381 443 424 

10 593 689 667 

50 1,211 1,406 1,374 

100 1,525 1,764 1,727 

500 2,335 2,681 2,640 

 

Como resultado, se obtuvieron mapas de zonas inundables, caracterizadas por la profundidad de la 

lámina de agua, para cada uno de los eventos de 5, 10, 50, 100 y 500 años de período de retorno y 

escenarios climáticos analizados: situación actual, y horizonte 2030 (SSP245 y SSP585). A modo de 

ejemplo, se muestran a continuación los mapas de área inundable para el evento de 10 años de periodo 

de retorno y de máxima profundidad de agua obtenidos para los eventos de 100 años de periodo de 

retorno en el área de estudio para la situación actual y el horizonte 2030 SSP245 y SSP585. El escenario 

futuro más desfavorable es el SSP-245 y en él se proyecta que la inundación experimentará un leve 

aumento respecto de la situación actual.  

La Ilustración 11 muestra que, en el evento con un periodo de retorno de 10 años (evento de alta 

probabilidad) para el horizonte 2030 y bajo ambos escenarios climáticos (SSP245 y SSP585), el 

aumento de los caudales de escorrentía provocará una expansión general del área inundable en la zona 

de estudio. Sin embargo, este incremento no resulta alarmante. Además, la comparación entre los 

escenarios futuros no revela diferencias significativas en cuanto a la extensión de las inundaciones. 

Para profundizar en los resultados, ver documento: Análisis, Vulnerabilidad y Riesgo Climático. Ciudad 

de Rivera. 

b) Exposición 

La evaluación de la exposición englobó la identificación y caracterización de los elementos expuestos. 

Para ello, se desarrolló un inventario de activos expuestos donde se recopilaron todos los activos 

físicos (edificaciones e infraestructuras críticas 20) y los activos sociales (población).  

 

20 Infraestructuras públicas cuya afectación supone un trastorno para el funcionamiento del sistema urbano (edificios destinados  

a ofrecer atención y asistencia médica, centros comerciales, escuelas y universidades, infraestructuras destinadas a la 

producción de energía, infraestructuras industriales, edificios ocupados por los servicios de policía, los bomberos y el ejército, 

centros de transporte y las principales vías de comunicación, etc.). 

https://cityadapt.com/download/uruguay-analisis-de-vulnerabilidad-y-riesgo-climatico-rivera/?wpdmdl=13077
https://cityadapt.com/download/uruguay-analisis-de-vulnerabilidad-y-riesgo-climatico-rivera/?wpdmdl=13077
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Para llevar a cabo el análisis de la exposición a inundaciones se estableció un umbral mínimo de 

profundidad de agua a partir del cual se considera que puede existir algún tipo de afectación. Este 

análisis se realizó en dos dimensiones, física y social, orientadas a la posterior evaluación de 

impactos/daños económicos y sociales respectivamente:  

¶ Dimensión física: se analizan los elementos físicos urbanos (edificaciones e infraestructuras 

críticas) sobre los que se determinarán los impactos económicos.  

¶ Dimensión social: referida a la población, sobre la que se evaluarán los impactos sociales 

relacionados con la pérdida y afectación de vidas humanas. 

 
Ilustración 11 Mapa de área inundable para el evento de 10 años de periodo de retorno en los tres escenarios analizados.  

Fuente: IHCantabria, 2024. 

i. Caracterización de las edificaciones residenciales  

Las edificaciones del área de estudio se dividieron en diferentes calidades constructivas, en los 

materiales de construcción de aquellas, en el acceso a los servicios básicos y en segundo lugar, se 

basa en la relación del nivel socioeconómico de los habitantes de las edificaciones con la calidad 
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constructiva de las mismas que ocupan. Esto permitió generar un mapa de distribución geográfica de 

la calidad constructiva de las edificaciones residenciales.  

ii. Valor económico de las edificaciones  

Con base en esa caracterización se estimó un valor económico de reposición (o valor en riesgo) de las 

edificaciones residenciales considerado representa el conjunto de activos susceptibles de deteriorarse 

por efecto de una inundación. Este conjunto de activos incluye: su continente (elementos estructurales 

e instalaciones) y contenido (equipamiento).  

iii. Inventario de infraestructuras críticas  

En lo referente a las infraestructuras críticas afectadas por inundaciones, se realizó un análisis de los 

valores económicos expuestos derivados del daño o destrucción de estas. Los daños económicos en 

estas infraestructuras pueden ser directos, cuando lo que se evalúa es el valor económico de la 

infraestructura dañada, o indirectos, cuando lo que se tiene en cuenta es la capacidad afectada, la 

pérdida de servicio y el tiempo de recuperación de la infraestructura debido a la afectación por 

inundación. En este caso solo se evaluaron los daños directos derivados de los eventos de inundación. 

Así pues, con vistas a valorar lo mencionado previamente, se realizó un inventario de las 

infraestructuras críticas (IC), que son aquellas infraestructuras cuya afectación suponga un trastorno 

para el funcionamiento del sistema urbano . 

¶ Agua y saneamiento: esta categoría incluye plantas de tratamiento de agua, estaciones de 

bombeo y otros elementos del sistema de abastecimiento de agua.  

¶ Asistencia médica: en esta categoría se incluyen todos los edificios e infraestructuras destinadas 

a ofrecer atención y asistencia médica.  

¶ Comercial: dentro de esta categoría encontramos mercados y grandes superficies comerciales.  

¶ Educación: en esta categoría se incluyen las infraestructuras destinadas a la educación de jóvenes 

de diferentes edades, desde los niveles más básicos de enseñanza, hasta centros de estudios 

superiores como pueden ser las universidades.  

¶ Industrial: en esta categoría se incluyen las infraestructuras de mayor relevancia destinadas a la 

práctica de las actividades del sector privado industrial. Incluyen almacenes, plantas de procesado 

de alimentos y bebidas, actividades asociadas al transporte terrestre, astilleros, etc.  

¶ Servicios urbanos: en esta categoría se hace referencia a los elementos cuya función es ofrecer 

un servicio de atención y protección a los ciudadanos de manera gratuita.  En este sentido, se han 

tenido en cuenta los edificios ocupados por los servicios de policía, los bomberos y el ejército. 

Transporte: esta categoría incluye puertos y terminales de transporte de pasajeros, aeropuertos y las 

principales vías de comunicación.  

iv. Valor económico de las infraestructuras críticas  

El valor económico de reposición de las infraestructuras críticas considera, al igual que para las 

edificaciones residenciales, el conjunto de activos susceptibles de deteriorarse por efecto de la 

inundación. 

v. Resultado de la exposición física a inundación  

Por lo tanto, los resultados de la exposición física que incluye la exposición tanto de las edificaciones 

como de las infraestructuras críticas para cada escenario considerado, poniendo especial atención en 



2.2.2.1 Plan de Adaptación basado en la Naturaleza Rivera. 

 

los periodos de 10 y 100 años, que representan eventos de alta y baja probabilidad de ocurrencia 

respectivamente arrojó los siguientes resultados:  

¶ La superficie edificada expuesta representa un considerable porcentaje del total para la 

situación actual, que va de un 8.58% para el periodo de retorno de 10 años (evento de alta 

probabilidad) a un 17.16% de las edificaciones para el periodo de retorno de 100 años (evento 

de baja probabilidad).   

¶ Para los escenarios con cambio climático en el horizonte 2030 estos porcentajes sufren un 

ligero aumento, algo más marcado en el SSP245 que en el SSP585, pero sin grandes 

diferencias entre ellos, situándose en torno al 9.5% de la superficie edificada expuesta para el 

periodo de retorno de 10 años y del 18.7% para el periodo de retorno de 100 años.   

¶ En cuanto al valor económico expuesto la relación entre los escenarios climáticos se mantiene, 

siendo el valor económico expuesto para la situación actual un 235.42 MUSD $, lo que en 

términos relativos supone un 8.82%, para el evento de alta probabilidad de ocurrencia (10 años 

de periodo de retorno) y 465.16 MUSD $, un 17.44% del valor total de las edificaciones, para el 

periodo de retorno de baja probabilidad de ocurrencia (100 años de periodo de retorno).  

¶ Para el horizonte 2030 estos porcentajes se sitúan en torno al 9.8% del valor de las 

edificaciones para el periodo de retorno de 10 años y del 19% para el periodo de retorno de 100 

años, para los dos escenarios climáticos futuros analizados.  

¶ Un alto porcentaje de las infraestructuras críticas del área de estudio están afectadas por 

eventos de inundación en situación actual, un 24.57% para el periodo de retorno de 10 años 

(evento de alta probabilidad) y un 33.19% de las IC para el periodo de retorno de 100 años 

(evento de baja probabilidad). 

¶ Para los escenarios con cambio climático en el horizonte 2030 estos porcentajes sufren un 

ligero aumento, de en torno a un 1%, algo más marcado en el SSP245 que en el SSP585, pero 

sin grandes diferencias entre ellos. 

¶ En cuento al valor económico el porcentaje expuesto es considerablemente menor, siendo para 

la situación actual un 1.62%, lo que en términos absolutos supone 0.29 MUSD $ para el evento 

de alta probabilidad de ocurrencia (10 años de periodo de retorno) y un 4.10%, 0.73 MUSD $ 

para el periodo de retorno de baja probabilidad de ocurrencia (100 años de periodo de retorno). 

¶ Para el horizonte 2030 estos porcentajes se sitúan en torno al 1.61-1.65% del valor de las IC 

para el periodo de retorno de 10 años y del 4.03-4.22% para el periodo de retorno de 100 años, 

para los dos escenarios climáticos futuros analizados. Es decir, no se produce apenas cambio 

en el valor económicos de las IC expuestas. 

vi. Inventario de población 

Se ha considerado una población de 76,672 habitantes con una densidad media poblacional 

aproximada de 220 hab./ha edificada. Esta población ha sido obtenida de a partir de los datos de 

población del Censo de 2011 de Uruguay del Instituto Nacional de Estadística (INE), traslada a la capa 

de edificaciones residenciales dentro del ámbito del Plan de la Microrregión de Rivera. 

Para obtener la población expuesta a inundaciones se ha tenido en cuenta la densidad de población 

presentada en el apartado de inventario de población y las capas de área inundable para los de distintos 

periodos de retorno. 
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Como se puede apreciar, la población afectada representa un considerable porcentaje de la población 

total para la situación actual, que va de un 8.77% para el periodo de retorno de 10 años a un 17.17% de 

la población para el periodo de retorno de 100 años. Para los escenarios con cambio climático estos 

porcentajes sufren un ligero aumento, de en torno al 1%, pasando de los 6,651 habitantes afectados  en 

situación actual, a 7,460 en el escenario SSP245 y 7,269 en el escenario SSP585 para el periodo de 

retorno de 10 años, y de 13,164 habitantes afectados  en situación actual, a 14,341 en el escenario 

SSP245 y 14,231 en el escenario SSP585 para el periodo de retorno de 100 años. Se puede observar 

que la diferencia entre los dos escenarios climáticos futuros a 2030 es casi inapreciable.  

 
Ilustración 12 Valor económico expuesto de las edificaciones (MUSD $) para el evento de 100 años de periodo de retorno en 

la situación actual.  

Fuente: IHCantabria, 2024. 
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Ilustración 13 Valor económico expuesto de las IC (MUSD $) para el evento de 100 años de periodo de retorno en la situación 

actual. 

Fuente: IHCantabria, 2024. 



  

P á g i n a  59 | 144 

 
Ilustración 14 Población expuesta (hab./ha)  para el evento de 100 años de periodo de retorno en la situación actual  

Fuente: IHCantabria, 2024. 

c) Vulnerabilidad 

En este caso se analizó la vulnerabilidad física: que se representa mediante curvas de vulnerabilidad o 

funciones de daño que relacionan la profundidad de la lámina de agua con el daño potencial sobre este 

elemento y la vulnerabilidad social que consideró la densidad de población como factores clave, ya que 

determina la cantidad de personas que potencialmente pueden encontrarse en un lugar alcanzado por 

las aguas de una creciente. 

d) Riesgo 

En esta sección se presentan riesgos económicos y sociales, tanto en su faceta de daños económicos 

en edificaciones e infraestructuras críticas, como en la vertiente social, expresada en número de 

fallecidos y afectados. Estos riesgos se han calculado para cada escenario considerado y para todos 

los periodos de retorno considerados (5, 10, 50, 100 y 500 años).  

Para el cálculo de los daños se han considerado las siguientes categorías de daño económico para 

cada periodo de retorno: 
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¶ Daños directos en edificaciones: se obtienen aplicando las curvas de vulnerabilidad a las 

tipologías de viviendas de la zona, teniendo en cuenta la profundidad del agua alcanzado 

por los eventos de distinto periodo de retorno.  

¶ Daños directos en infraestructuras críticas: son el equivalente a los daños en edificaciones, 

pero aplicados a infraestructuras públicas.  

¶ Daños totales: la suma de todos los anteriores para cada periodo de retorno. 

Igualmente, se han considerado para cada periodo de retorno los siguientes tipos de daño humano:  

¶ Número de personas afectadas por eventos: se define como el número de habitantes 

ubicados en lugares afectados por un evento y se ha obtenido como aquellas personas 

censadas en zonas cuya profundidad asociada a un evento dado es superior a 0.3 m. 

¶ Número de fallecidos y heridos graves. 

Para la situación actual los resultados obtenidos indican que los daños directos por inundación pueden 

oscilar para eventos de menor a mayor periodo de recurrencia, entre 1.97 MUSD $ y 23.22 MUSD $, con 

un valor medio anual de 1.12 MUSD $. Estos daños representan entre un 0.07% y un 0.87% del valor 

económico de reposición inventariado de las edificaciones, con un valor medio anual de 0.04%. 

En cuanto a los escenarios con cambio climático los resultados apuntan a un ligero aumento de los 

daños directos por inundación que pueden oscilar, para eventos de menor a mayor periodo de 

recurrencia, entre 2.38 MUSD $ y 28.01 MUSD $ para el SSP245 y entre 2.23 MUSD $ y 27.30 MUSD $ 

para el SSP585, con un valor medio anual de en torno a 1.30 MUSD $ para ambos. Estos daños 

representan entre un 0.1% y un 1% del valor económico de reposición inventariado de las edificaciones, 

con un valor medio anual de 0.05%. 

En cuanto a riesgo económico de infraestructuras  los resultados obtenidos indican que los daños 

directos pueden oscilar, para eventos de menor a mayor periodo de recurrencia, entre 50,000 USD $ y 

360,000 USD $, con un valor medio anual de 30,000 USD $. Estos daños representan entre un 0.27% y 

un 2.03% del valor económico de reposición inventariado de las IC, con un valor medio anual de 0.14%, 

lo que representa un valor muy bajo del total. 

En cuanto a los escenarios con cambio climático los resultados, del mismo modo que en las 

edificaciones residenciales, apuntan a un aumento muy pequeño de los daños directos por inundación 

que pueden oscilar, para eventos de menor a mayor periodo de recurrencia, entre 60,000 USD $ y 

440,000 USD $ para el SSP245 y entre 60,000 USD $ y 420,000 USD $ para el SSP585, con un valor 

medio anual igual al que encontramos en la situación actual de 30,000 USD $ para ambos. Estos daños 

representan para ambos escenarios futuros en el horizonte 2030 entre un 0.32% y un 2.4% del valor 

económico de reposición inventariado de las edificaciones, con un valor medio anual de 0.16%. 

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  se presentan los daños económicos 

proyectados, para edificaciones e infraestructuras críticas , de acuerdo al horizonte 2030, los 

escenarios de trayectorias climáticas y los  periodos de retorno, es decir tiempos de recurrencia(TR) 

considerados en el análisis. 



  

P á g i n a  61 | 144 

 

 
Ilustración 15 Distribución geográfica de la pérdida económica en edificaciones para 100 años de periodo de retorno (USD 

$/m2)  en la situación actual y en el horizonte 2030 (SSP245 y SSP585).  

Fuente: IHCantabria, 2024. 
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Tabla 12: Resultados de daños económicos por inundación. Valores relativos respecto del total inventariado.  

Indicador de riesgo de inundación  T5 T10 T50 T100 T500 PAE 

SITUACIÓN ACTUAL       

Daños directos edificaciones (MUSD $) 1.97 3.50 9.68 13.45 23.22 1.12 

Daños directos IC (MUSD $) 0.05 0.09 0.19 0.25 0.36 0.03 

Daños totales (MUSD $) 2.02 3.59 9.87 13.70 23.58 1.14 

Daños totales (% sobre el valor de reposición total)  0.08 0.13 0.37 0.51 0.88 0.04 

Índice de daños económicos (% daños sobre renta) 0.12 0.21 0.57 0.79 1.36 0.07 

HORIZONTE 2030 SSP245             

Daños directos edificaciones (MUSD $) 2.38 4.40 11.49 16.18 28.01 1.36 

Daños directos IC (MUSD $) 0.06 0.09 0.22 0.25 0.44 0.03 

Daños totales (MUSD $) 2.44 4.49 11.71 16.43 28.45 1.39 

Daños totales (% sobre el valor de reposición total) 0.09 0.17 0.44 0.61 1.06 0.05 

Índice de daños económicos (% daños sobre renta) 0.14 0.26 0.68 0.95 1.64 0.08 

HORIZONTE 2030 SSP585             

Daños directos edificaciones (MUSD $) 2.23 4.11 11.43 15.98 27.30 1.30 

Daños directos IC (MUSD $) 0.06 0.08 0.24 0.26 0.42 0.03 

Daños totales (MUSD $) 2.29 4.19 11.67 16.23 27.72 1.33 

Daños totales (% sobre el valor de reposición total) 0.09 0.16 0.43 0.60 1.03 0.05 

Índice de daños económicos (% daños sobre renta) 0.13 0.24 0.67 0.94 1.60 0.08 

Fuente: IHCantabria, 2024 

En cuanto a la evaluación de los daños sociales, Para la situación actual las personas afectadas por 

las inundaciones aumentarían hasta un 268% de conforme a la severidad asociada al periodo de 

retorno de la inundación proyectada. Es decir, para eventos de inundación fluvial moderados o leves (5 

años de recurrencia, TR5) se vería afectada directamente el 6% de la población local. Sin embargo, en 

el caso de un hipotético evento extremo con período de recurrencia de 500 años (TR500) la ocurrencia 

de este evento podría llegar a afectar al 22.08% de la población local.  

Inundaciones de distinta magnitud producen un índice de fatalidad entre 1.72 y 13.33 (eventos de 5 y 

500 años de periodo de retorno, respectivamente), lo que da una fatalidad media anualizada de 0.81. 

En el horizonte 2030 para el escenario SSP245 las personas afectadas aumentan ligeramente respecto 

de la situación actual. Esto aplica para todos los periodos de retorno, es decir desde los eventos de 

corta frecuencia, hasta los de larga frecuencia, estimando valores que van desde 5,149 hasta 18,477 

personas afectadas directamente. Esto equivale entre un 6.72% y un 24.10% de la población censada. 

En cuanto al índice de fatalidad este varía de 1.96 a 17.19 (eventos de 5 y 500 años de periodo de 

retorno, respectivamente), lo que da una fatalidad media anualizada de 0.94. 

En el horizonte 2030 cambio climático SSP585, del mismo modo que para los daños económicos, 

presenta cifras muy similares a las del otro escenario futuro, con valores que van 5,043 desde a 18,410 

personas afectadas lo que supone un 6.58% a un 24.01% de la población inventariada para 5 y 500 

años de periodo de retorno. En cuanto al índice de fatalidad este va de 1.90 a 16.73 (eventos de 5 y 500 

años de periodo de retorno, respectivamente), lo que da una fatalidad media anualizada de 0.92. 
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6.3. Evaluación de Riesgo Climático: Conclusiones.  

Según las evaluaciones realizadas y con base en el análisis de los datos recopilados (ver línea de base), 

la Tabla 13 presenta una descripción detallada de los resultados obtenidos tanto para el escenario 

actual como para el escenario con cambio climático proyectado para el horizonte cercano de 2030. 

Estos resultados permiten identificar las posibles variaciones en las c ondiciones de riesgo, 

considerando factores climáticos y socioeconómicos que pueden influir en la vulnerabilidad de las 

áreas evaluadas 

Tabla 13: Resumen Riesgos Climáticos Rivera 

Olas de Calor y Frío 

El estudio de riesgo proyecta un aumento de las olas de calor en el futuro, siendo el escenario 

SSP585 el de mayor afectación, abarcando gran parte del área urbana y barrios periurbanos como 

Mandubí y Recreo. En contraste, las olas de frío disminuirán en comparación con la situación actual, 

dejando solo una pequeña zona del centro de la ciudad con riesgo medio y el resto del área de 

estudio con riesgo bajo. 

Escasez de Recursos Hídricos 

Las proyecciones climáticas muestran que las variaciones en la precipitación y la temperatura no 

afectan la garantía de agua para consumo, manteniendo el mismo nivel de déficit en los tres 

escenarios analizados. Dado que los indicadores de vulnerabilidad son estáticos (basados en el 

Censo de 2011), el riesgo se mantiene estable en todos los escenarios climáticos. 

El balance hídrico superficial en la cuenca del arroyo Cuñapirú indica la ausencia de déficit hídrico, 

situando la mayor parte del área de estudio en un nivel de riesgo bajo o muy bajo. Aunque las zonas 

centro y norte de la ciudad presentan un riesgo ligeramente mayor debido a su mayor densidad 

poblacional, población sensible y porcentaje de mujeres, siguen clasificándose como de riesgo bajo. 

Sin embargo, se identifican asentamientos irregulares altamente vulnerables, como La Colina, La 

Alegría y Villa Sara, este último sin acceso a agua potable de red, dependiendo de pozos y aljibes. 

Además, las zonas altas de la ciudad presentan riesgo de suministro de agua potable, ya que, 

durante periodos de alta demanda, la capacidad de bombeo de la red no garantiza un suministro 

continuo.  

Inundación Fluvial  

El estudio de riesgo indica que las inundaciones en la Microrregión de Rivera son causadas tanto 

por el desbordamiento del arroyo Cuñapirú y sus principales afluentes, que atraviesan el área urbana, 

como por la insuficiente capacidad de la red de drenaje pluvial en varias zonas de la ciudad. Estos 

factores generan daños económicos (en edificaciones e infraestructuras críticas) y sociales 

(afectación de vidas humanas).  

En las condiciones climáticas actuales, un evento con un periodo de retorno de 100 años afectaría 

65 hectáreas de edificaciones residenciales (17 % del total construido), 77 infraestructuras críticas 

y aproximadamente a 13.000 personas. 

El cambio climático podría aumentar la frecuencia de las precipitaciones extremas, incrementando 

el riesgo de inundaciones. Se estima que los daños económicos para un evento de 100 años pasarán 

de 14 millones de USD en la actualidad a 16 millones de USD en 2030. Además, la pérdida anual 

esperada (PAE) por inundaciones se elevará de 1,14 millones a 1,33 millones de USD. 

Las áreas más vulnerables incluyen el Barrio Pueblo Nuevo (al este de Rivera), las calles Uruguay y 

Paysandú en el centro, y sectores de Saavedra, Máximo Xavier y Lavalleja, donde los rellenos locales 

dentro de padrones privados agravan el riesgo de inundación. 
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Es importante destacar que la precisión de estos resultados depende en gran medida de la calidad y 

actualidad de los datos utilizados. En particular, la dependencia de datos censales del 2011 puede 

limitar la representatividad de ciertas variables demográficas y socioeconómicas críticas para el 

análisis de riesgo.  Por ello, se recomienda la realización de evaluaciones periódicas sobre los 

elementos que influyen en las condiciones del riesgo climático (en la medida que se obtienen nuevos 

datos). También es importante la implementación de un sistema de monitoreo y evaluación continua 

que permita actualizar regularmente la información disponible . Esto facilitaría la identificación 

temprana de cambios en las variables clave y permitiría ajustar las estrategias de adaptación y 

mitigación de manera oportuna . 

Realizar evaluaciones periódicas no solo contribuiría a una mejor comprensión de la evolución de las 

condiciones de riesgo, sino que también reforzaría la capacidad adaptativa de las comunidades 

afectadas, promoviendo una planificación más robusta y basada  en evidencia. Asimismo, esta práctica 

es fundamental para garantizar que las decisiones de gestión del riesgo climático se basen en datos 

actualizados y en un enfoque dinámico que responda a las incertidumbres del cambio climático.  

6.4. Identificación de puntos críticos (hotspots) de Rivera ante el cambio climático.  

Basados en las consultas realizadas a los actores locales acerca de la percepción y conocimiento de 

los principales impactos climáticos y la información disponible, se identificaron para la ciudad de 

Rivera las áreas de riesgos afectadas por amenazas analizadas, así como áreas de vulnerabilidad 

social no integradas en la información procesada por  estar basada en datos censales del año 2011.  

 

Estos aportes locales permitieron complementar y actualizar la evaluación de riesgos, integrando no 

solo los datos históricos, sino también la realidad actual de la ciudad, incluyendo aspectos 

socioeconómicos y demográficos que no estaban reflejados en la base de datos original. La Ilustración 

17 resume esta información, mostrando de manera visual las áreas críticas tanto desde el punto de 

vista de la exposición a amenazas climáticas como de la vulnerabilidad social, proporcionando una 

herramienta valiosa para la planificación de acciones adaptati vas y de mitigación. 

 

  



 

 

Ilustración 16 Mapa Integrado de Vulnerabilidad y Riesgo.  

Fuente: IHCantabria, 2024 
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6.5. Cascada de impactos 

Los peligros e impactos generados por las condiciones climatológicas generan afectaciones a los 

territorios conformados por cuencas hidrográficas superficiales y subterráneas en las cuales se ha 

desarrollado en el tiempo el sistema de asentamientos humanos  en general y en las ciudades en 

particular . Esto lo cual genera impactos ecológicos, paisajísticos, y socioeconómicos , los que se 

producen a modo de cascada, y pueden verse agravados por barreras tales como la falta de 

capacidades tecnológicas a escala municipal para la formulación y coordinación de estrategias de 

adaptación y la escasez y limitado acceso a mecanismos financieros innovadores para la adaptación.  

El desarrollo de cadenas de impactos (causa-efecto) hacen visibles los mecanismos de construcción 

de los distintos riesgos identificados a través de:  

¶ La identificación preliminar de impactos derivados de una amenaza determinada.  

¶ El establecimiento de los factores que determinan la exposición ante la amenaza tratada.  

¶ La determinación de los atributos del sistema que contribuyen al aumento de la vulnerabilidad 

(análisis de la sensibilidad), y cuáles permiten manejar los impactos adversos del cambio 

climático (capacidad de adaptación).  

A continuación, se presentan la cadena de impacto integrada formadas para los riesgos evaluados. 

Estas cadenas incluyen información local recopilada durante los talleres de validación de resultados 

de las evaluaciones de vulnerabilidad y riesgos celebrados en la Intendencia de Rivera. 

 

Ilustración 17 Cadena de Impactos ҭ Riesgo de Ola de Calor/Frio 

Fuente: Elaboración propia en base Cantabria, 2024. 
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Ilustración 18 Cadena de Impactos ҭ Riesgo de Escasez del Recurso Hídrico 

Fuente: Elaboración propia en base Cantabria, 2024. 

 

Ilustración 19 Cadena de Impactos ҭ Riesgo de Inundación 

Fuente: Elaboración propia en base Cantabria, 2024. 
























































































































































